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Exp. N° S01 :0514576/2098 (Conc. N° 73 )

;Dictamen N° ~ 201
,BUENOS AIRES,fO 2 ~e 2015

SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideradión el presente dictamen referido a la

operación de concentración económica que tramita po~ el Expediente N° IS01:0514576/2008
i '

del Registro del Mini~terio de Economía y Produ9ción, actualmente MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, caratulado "E~GASUD S.A., FIDES GROUP S.A. y
AE UTILlTIES, S.L. S¡-NOTIFICACION ART. 8 LEY Nol,25.156 (CONC. 734)".

1. DESCRIPCION DE LA OPERACION Y ACTIVIDADioE LAS PARTES,

• La operación:

I

1. Con fecha 28 de noviembre de 2008 los accionistas de EMGASUD S.A. (en adelante
': i'

"EMGASUD", actu~lmente denominado GENN~IA S.A.), FIDES ¡ GROUP S.A.
; i. '

(53,37%), AEI UTILlTIES, S.L. (antes denominapa ASHMORE IN¡TERNATIONAL
, 1 ¡

UTILlTIES S.L.) (en :adelante "AEIU") (28%), LOSAjTECH S.A. (0,57%), LAIG (3,43%)

Y los Señores ANDREAS' 'IGNACIO KELLER ~ARMIENTO (11,89%) y JUAN
:

MANUEL ARIAS (2?4%), suscribieron un Acuerdq de Accionistas, el cual establece

entre otras cuestiories, la modificación del Estatuto/Social de la Compañía, fijando un

régimen de mayorías para decidir los puntos que ¡allí se especifican! y previendo la

posibilidad de que accionistas minoritario~ de !EMGASUD puedan ejercer una

influencia determinante en la adopción de de~isiones de admin'istración de la

sociedad.

2. Cabe aclarar que EMGASUD es una sociedad deCJic a: (i) la geóeració de energía

1
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i ,.
tercero interesado; (iii) la construcción de gasodu:ctos de alta esión y de redes de

distribución de gas; I(iV) la subdistribución de gas n'atural en las localipades de Dolores,

Pinamar, Cariló, Valeria del Mar, Ostende y Santa¡.Clara del Mar (Provincia de Buenos

Aires); ya (IJ) la comercialización desregulada de g~s natural, capacidad de transporte de

gas natural y energí~ eléctrica por su subsidiaria ENERSUD ENERGY S.A. (ENERSUD).,.
I '

En efecto, la c1áusul~ 3.3 (a) del Acuerdo estableCeique las resoluciones de la Asamblea

General o del Directorio de EMGASUD, según corre:sponda, relacionadas con los asuntos

que allí se detallan, se adoptarán con el voto favor~ble de accionistas que representen al, .,
, l'

menos el ochenta pbr ciento (80%) de las accionef con derecho a ~oto o al menos un

director designado por AEIU según corresponda. ~ichos asuntos son, en resumen, los,,
siguientes:

.• , 1,
gIft;l'uue'rw de 'ico-no-m/a, u Q.1;;:na!n<Ul<> f!l:;¿¡':Cm¡

e/ I!

6leoretá#l:a tÚ ~m"rc~
c¡¡,~""4ió",Q.1';;'cúma( rk P/Je¡1mda.¿" 1'. e¡¡;;.711l'ele1/.cú"

3.

(i) Modificación de los negocios. La inversión fuera de, o el desvío de, los negocios
I J.;

principales de la Sociedad; . .

(ii) Oportunidades. de negocios. Aprobación, a~eptación o implementación de una

nueva. oportun,idad de negocios de acuerdo el lo establecido en i la cláusula 2.1 del

Acuerdo;

(iii) Aprobación de presupuesto. Aprobación de: (~) el presupuesto anual (que incluirá el

plan de negocios de la Sociedad), o de 'cualquier modificación sustancial al

presupuesto a1nual de la Sociedad o cualqui~ra de sus subsidi~rias; o (b) pagos o

compromisos ~e pagos realizados por la Soci~dad o sus subsidiarias por encima de

un millón de dólares estadounidenses en for~a individual o conjunta en un período
i' ,¡F.

total de 12 meses, no previstos, o previstos en montos sustancialmente diferentes,
I • .

en el presupuesto anual;
i: '

(iv) Management I Beneficios. (a) La contratació~ o despido del Gerente General de la
, I I

sociedad (siempre que no se tratare del Sir. Alejandro Pedró Ivanissevich); (b)

Modificacione~ e implementaciones de pOlíticls de compensaciores y beneficios de
I : ~: _!

administrador~s de alta jerarquía y directoreside la Sociedad y sus subsidiarias; (c)

Pago de hondrariosa administradores de alt# jerarquía y directbres con relación a
l'

una transacdón en particular; (d) Suscribir, modificar o renunciar a cualquier
I ,,'

derecho bajo un contrato de empleo, de no competencia, compror:' os de no

contratar, de confidencialidad, o cualquier ot~o tipo de acuerdo ~ntre I Sociedad o

sus subsidiarias y sus administradores de alt, jerar ía o irectqres; ,."),.//'\" ': 0"----b .\'
""~."".\

2
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I1;
(V) Liquidación. La liquidación, disolución, quiebra, concurso, figura similar, de laI 1,.

sociedad o su~ subsidiarias (incluyendo acuer80s preventivos extrajudiciales);
¡ I

(vi) Endeudamientb. Endeudar a la Sociedad, ~utorizar su endeudamiento, asumir
: 1,

deudas o garantizar deudas financieras por! la Sociedad o s~s Subsidiarias por
: 1:

encima de un millón de dólares por ejercicio económico o establecer cualquier,
gravamen sobre bienes de la Sociedad asegurando deudas incurridas, creadas o

asumidas por :la Sociedad o sus Subsidiaria~ o sus subsidiarias en exceso de un
i

millón de dólar~s por ejercicio económico;
, ,

(vii) Dividendos. Aprobación de dividendos o rescate de acciones: de la Sociedad o
!

cualquier Sub$idiaria; (A) con respecto al ej~rcicio económico de la Compañía a "

finalizar el 31 ~e Diciembre de 200B, la decl~ración de pago d~ dividendos a los
I ¡

accionistas, y !(B) con respecto al ejercicio efonómico de la Compañía a finalizar

después del 1 ¡deenero de 2009, en referencia al permiso fijadoien la Cláusula 304
• J',

del Acuerdo d~Accionistas; ,
;

(viii) Otras distribuciones. La declaración o repartici~n de la Compañí~ o sus subsidiarias
l'

de distribuciones (que no sean dividendos) d los accionistas o' la readquisición o
" !'

recompra efectuada por la Compañía o su S~bsidiaria de acciones u otros activos
, :',

de capital; ,

(ix) Acuerdos celebrados. Suscripción o mod~ficación toda cl~se de acuerdos

celebrados entre la Sociedad,y sus Directore~, accionistas y/o séciedades afiliadas

o asodadas y subsidiarias (incluyendo a los ªdministradores y directores de tales
afiliadas y subsidiarias) o cualquier otra perso~a;

Estatutos. Reforma del estatuto social, o cualqbier acuerdo de gobierno corporativo;=---~~~ ;: i',

Modificación d~l capital social Aumentar o redbcir el capital soci~l de la Sociedad o
I :: 1

: 1 t

sus subsidiarias, o autorizar la suspensión del !derechode suscripción preferente de
I • ¡ I

los accionistas; emisión de nuevas acciones por la Compañía o sus subsidiarias, o
1, !;

el veto del ejercicio por parte de los acci~>nistasdel derec~o de suscripción
, ¡:

preferente previsto en la Ley N° 19.550; i
1:

(xii) Oferta pública. Ingreso y retiro del régimert de cotización y :oferta pública de
,. ji'

acciones de I~ Sociedad o sus subsidiari~s, aprobación de los términos y

condiciones d+a oferta.,y I~ d~SignaCiÓ~de..r..,gente de co~~cadónto~ur~ similar
actuando en d,lcha oferta publica; autonzaclqn y a aClon de lo termlnos de

c2;/-¿r ; . 3! 0
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oferta pública pe acciones de la Compañía o i~us subsidiarias, y la inclusión de un

coordinador, c910cadoro underwriter para pa~¡ciParen dicha oferta pública;
j ::

(xiii) UTE I Joint ventures. Participación en uni~nes transitorias de empresas, joint

ventures, cont]iatosde colaboración empresari~u otras asociaciohes;

(xiv) Adquisiciones. ¡Laadquisición por parte de la !fociedad o de cualquier Subsidiaria,

de cualquier P, rticipación en otra sociedad, y~ sea mediante la pompra o venta de
I . . : ~

activos, acciorles o cuotas, fusión, emisión.d~ acciones, escisión, reorganización,
i ¡'

reintegro de c~pital u otra figura; ,;

(xv) Subsidiarias. Lb creación de sociedadessubsi~iarias, en forma directa o indirecta;

(xvi) Miembros del directorio. Modificación del nú~ero de miembros del directorio de la
i . "

Sociedad, así como toda decisión relativa a la remuneración de los mismos;

(xvii) Planes de beneficios a los empleados. Aprob~ción de un programa de opciones de

acciones para! empleados, emisión de war~ants u opciones 'de acciones para
¡

cualqUier persona;

(xviii) Auditores. La iremoción y el reemplazo de ~osAuditores de la Sociedad o sus

Subsidiarias y ~ualquier cambio en las política~contables;
! "

(xix) Venta de activos. La venta de todos o p~rte sustancial de los activos de la

Sociedad; i ¡ ,

(xx) INVERSORA INGENTIS S.A., INGENTIS S.A.f:YEGS ELECTRICIDAD Y GAS DEL

SUR S.A. El donsentimiento de la Compañí~' o sus representantes para votar o

decidir (o apo~~r) la aprobación'de CUalqUierajidelas cuestiones:enunciadas en los
I "

puntos (i) a (xi~) en cualquier reunión de acdonistas o de directorio de INGENTIS
S.A. tal como lb requiere todo acuerdo de accibnistas; :

1 ¡:

(xxi) Contratos Relevantes. La negociación, ej~cución, modific~ción terminación,

rescisión o cuJlqUier intervención en los contr~tos relevantes de,/a Compañía o SUsl' i.
subsidiarias; ¡ !:;

1: ;;',
(xxii) Pagos y dese~bolsos fuera del giro habitual d~ los negocios por una suma superior

a U$S 100.0001; ¡:.

(xxiii) La celebración!'rescisión, revocación, o enmie~da de cualquier dontrato de empleo

con el Presidente o cualquier miembro del Dire'ctoriode la Compañía o excepto que

e.stuvi~~a preVi$to e~ el presupuesto.anual. ar..:.:.'Ob3dOde 3CU~rdOCOlla'CláUSUla
3.3(a)(III),con cualqUiergerente de pnmera hn~a d Companla;

:. l.,

):\:.. I 4 ¡ 0

,

¡
~'ni:JÚNttO ck~$'CMU>m/a JI ~nt=¡J ~M4ca¡J

oYim'J'etu/lf1a de ~me'l'aio

~~'nu4ú11l.Q...,1'-;';c((J:1ln/ ~. 'QJ~'"da ¿ ~a ~1')y,elell~,úr.
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4. Si bien la operaci6n descripta no importa una Ib,odificación en la estructura de la

propiedad de EMGASUD, como resultado de la imPlbmentación del régimen de mayorías

requeridas para 10~' asuntos enumerados anterio~~ente, AEIU, aún siendo accionista

minoritario de EMGASUD con el 28% de las acci~hes con derecho a voto, tendrá una
I ::1

influencia determinante en la adopción de ciertas de'~isiones de la compañía.
I id

,!

• La actividad de las ¡partes:'

; Li
AEI (anteriormente ~enominada ASHMORE INTE~~ATIONAL UTIUTIES, S.L.),es una

sociedad constituid~ bajo la legislación española, ~Iue se encuentra controlada por AEI

(Luxembourg) S.ar.ll. y que tiene por objeto la con$titución, participación por sí misma o

de forma indirecta e~ la gestión y control de empres~s y sociedades.

ii
• ,! '

EMGASUD (actualm!ente GENEIA S.A.), es una so~i~dad constituida bajo las leyes de la

República Argentin~. Sus accionistas son: FI~~S GROUP S.A.1 (53,37%), AEI
'. ,1/UTILlTIES, S.L. (antes denominada ASHMORE IN¡t"ERNATIONAL UTILlTIES S.L.) (en
" 1,1

adelante "AEIU") (28%), LOSATECH S.A. (0,57:%), LAIG (3,43%) y los Señores
1, \,1

ANDREAS IGNACIO KELLER SARMIENTO (11,89%1)Y JUAN MANUEL ARIAS (2,74%).
: ;1:

. i ti!

Como fuera mencibnado, EMGASUD desarrolla ~u actividad en cinco unidades de
I ,

negocios: (i) la gen~ración de energía eléctrica; (i:i? la operación y mantenimiento del
I "

Gasoducto Patagónico bajo la figura de tercero ¡¡Interesado; (iii) la construcción de

gasoductos de alta ~resión y de redes de distribucl~n de gas; (iv) la ,$ubdlstribución de
" 1'/

gas natural en las Iqpalidades de Dolores, PinamafJ Cariló, Valeria del Mar, Ostende y ,

, Santa Glara del Mari (Provincia de Buenos Aires); ~I(v) la comercialización desregulada

de gas natural, caJ,~cidad de transporte de gas ¡!natural y energía eléctrica por su

subsidiaria ENERSub ENERGY S.A. (en adelante "~~ERSUD").
I 'i
i :i

En nuestro país EMdASUD participa accionariamentJ en las siguientes sociedades:

(i) ENERSUD (9Jplo), una sociedad constituid~1 bajo las leyes de la 'República
l' !tlArgentina, dedicada a la comercialización de ~as natural, a la comerCi(lizaCión de

, Sociedad holding con~ituida en la República Argentina, <,t lada or el Sefior Atej ndro Pedro

Ivanissevi (87%). : ¡i 0' J'- \ \:
,4 \ /

--.\

5

5.

6.

7.

8.
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6/eo"ela'J'la t:k. 1%me."b ::1
~nud"I", QA,;c"',u,,t dc go~l1Ja ,;"jt", Y;;~71I!,elimúa. 1:1

l' ¡Ir
; lil

de transporte ide gas natural para uso ind~strial o doméstico y otros servicios
1 til

anexos, y a I~comercialización de energía el~ctrica.
¡ I!¡

(ii) INVERSORA ilNGENTIS S.A., una socied~~ holding constituida en Argentina,

controlante dJ,lNGENTIS S.A., una sOCiedad!l~ue opera en la Provincia de Chubut

con el objeto ~e desarrollar el proyecto de ge~eraCión de energía eléctrica "Ingentis

1" en la localidad de Dolavon, Provincia de Chubut. En el mes de octubre de 2008,

EMGASUD, ~AMPA ENERGiA S.A. Y DIL~~EY S.A. celebraron un contrato de
: ,;1

Compraventa de Acciones en virtud del cual, I¡j'navez producido el cierre del mismo,
j 1;

EMGASUD pasaría a ser titular de la tot~lidad de las acciones ordinarias y
i • 1-1

preferidas emitidas por INVERSORA INGENT¡liS S.A., situación que no se produjo a

la fecha. I ::i
(iii) INGENTIS 11~SQUEtS.A. (61%)', una soci~ad constituida en nuestro pals para

operar en la fProvincia de Chubut a fin de d~sarrollar del proyecto de generación
1, :;1

eléctrica "Ingehtis 11" en Esquel, Provincia de <Dhubut.
'1

(iv) IWS ENERG~SERVICE S.A. (90%)3, una sd~iedad constituida bajo las leyes de la

República Argentina, dedicada a la construccimn de redes de distribución de gas.
: ¡:I

(v) EMGASUD RENOVABLES S.A. (90%)4, una I$ociedad constituida en nuestro país,
! .:t

dedicada a la producción, desarrollo y comerc~~lización de energías renovables.

(vi) HOLDING IN+ERGAS S.A., una 'sociedad c~nstituida en nuestro país; titular del

99% del caPi~al social de EMPRIGAS s.A.I!1y REDENGAS S.A. A la fecha, la,
i,l

propiedad de EMGASUD del 10 % de las acqiones de HOLDINGINTEGRAS'S.A.
: 1'1

se encuentra sujeta al resultado de un proce~o judicial en trámite ante el Juzgado

Comercial N° 21 Secretaría N° 42 de la Ciudá6 de Buenos Aires, promovido por un• . ¡I
liquidador de la sociedad italiana ENERFIN SRL, anterior sociedad controlante de la

: "!
•• 1

::1
¡ ;d

9. FIDES GROUP s.j.' es una sociedad holding conJ~uida en la Repuplica Argentina, que

de acuerdo a lo m~hifestado a fs. 408 vta. no tie~F. actividad a la fecha. Se encuentra

controlada por el S$ñor Alejandro Pedro Ivanissevi~h, quien posee el 87,75% del capital
• 1'1

social de la sociedar- . 1:1

2 La Provincia de Chubut es titular del 39% del capital sO~ial rest
3 ENERSUD es titular¡del10% del capital social restante}!1
4 ENRE UD es titular del 10% del capital social res1~mte.

:~~ - pL\.¡
p,/ '-_e,
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10. ANDREAS INGNAd~O KELLER SARMIENTO Y J~AN MANUEL lAS son personas

f1sieas,titulares del hag% y 2,74%, respectivamenif , del capital social de EMGASUD.

1 ,il
11. LOSATECH S.A. es ¡unasociedad constituida en la ~epÚblica Oriental del Uruguay, titular

del 0,57% del capital social de EMGASUD. ;'!
i

12,

11.

13.

~1~,:~~;~~O:~dt~::::tu~~a :n ~:~~::i~:YJ~~:u~::~:'~::~~::~~f:~::1

Actualmente esta P6rticiPación accionaria se encJbntra bajo la titularidad de PRADO
i id

LARGO S.A., sociedad constituida en la República Oriental del Uruguay.
;,1 -
, I

'1
I

:ii
ENCUADRAMIENTq JURíDICO!

: <;1

: ,:1
Las partes notificardn la operación de concentraci6t1económica origen de las presentes

I ,-1-

actuaciones en el plazo establecido en el Artículo ~o de la Ley ~o 25.156 Y su Decreto

Reglamentario N° 8~/2001. "1

PROCEDIMIENTO:
I

14.

15.

11I.

i

, [;1

La operación notificada constituye una concentradión económica en los términos del
l. r:¡

Artículo 6° I inciso d) ¡dela Ley N° 25.156 de Défens~lde la Competencia.

I jil

La obligación de ef~.ctuar la notificación obedece ~ que el volumen de negqcios de las

empresas afectadJs supera el umbral ,de mESOS DOSCIENTOS MILLONES
,¡

($200.000.000) esta:blecidoen el Artículo 8° d,e la ¡~ey N° 25.156, Y la oP,eración no se
encuentra alcanzad~ por ninguna de las excepcione~ previstas en dicha norma.

, !i

'1;¡
;i

:1
¡¡¡
:\1

16.
¡. -.1

Con fecha 5 de di1i,embrede ~~08 las pa~es efe,¡."',',,.~tuaronunaprese~taCiór., a,nteesta
CNDC a fm de notificar la operaclon que tramita en I'~sp. tes actuaciones

! :1 ' ,

4~ ,~-( (\'1 .
-\ 7

:1
,,¡
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i
I :

17. Tras analizar la informaCión presentada, con fecha;1115 y 16 de dic ,mbre de 2008, esta

CNDC hizo saber a !Ios presentantes que previo a t9Ctodebían adecuar su presentación a
l. . ,

lo dispuesto en la ~esolución SDCyDC N° 40101':1 Y que hasta tanto ello no ocurriera,

presentándose tOdo~ los accionistas de EMGAsuq!¡no se daría trámite a ia presentación

efectuada, ni comerzaría a correr el plazo establ],icido en el Articulo 13 de la Ley N'
25.156. 1'1

¡i :1

18. El dia 23 de diciem~re de 2008 se presentaron e~llestas actuaciones los Señores Juan

Manuel Arias, And~eas Ignacio Keller sarmientdl y Adolfo Fagiani, éste último en

representáción de I LOSATECH, haciéndolo potl su parte PRADO LARGO S.A.

parcialmente el día k9 de diciembre de 2008 y cO~~letando la información faltante el día
l. "1

14 de enero de 200$. ,-

i: '1

19. En este sentido, la CNDC tuvo por notificada la o~rración deconc~ntración económíca

en trámite por las p¡resentes actuaciones con fechffl14 de enero de! 2009, .haciendo las.

primeras observaciones al Formulario F1 de Noti~i~ación presentado con fecha 20 de

enero de 2009, fecha a partir de la cual se suspen~ió el plazo establecido en el Artículo
¡.I

13 de la LDC. ;1
'[

I 1'1

20. Asimismo, y atento IF dispuesto por el Artículo 16 de1i;.'laLey N° 25.. 156, esta CNDCsoUcnó

al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELCTRICIDAD, al, ENTE NACIONAL
l' '1

REGULADOR DELiGAS, a la PROCURACiÓN D~L TESORO DE LA NACiÓN Y ala

UNIDAD DE RENIEGOCIACIÓN y ANALlSIS ~E CONTRATOS DE8ERVICIOS
I ,,1

PÚBLICOS su inteNención. 1:1
1 ::1

1

I '¡

I ;¡

21. Con fecha 5 de feb~ero de 2009 la PROCURACI~~ DEL TESORO'DE LA NACiÓN se

expidió acerca del r~buerimiento efectuado por la C~DC.

1I1
I .1' ..

22. El día 17 de febrero mediante Nota UNI~EN N° 121/09 la UNIDAD DE

RENEGOCIACIÓN IY ANÁLISIS DE CONTRATdk DE SERVICIOS PÚB ICOS se
I -¡ii; "

expidió en relación al requerimiento efectuado por lale
! jl. ¡,
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23. El' día 20 de febrerb de 2009, mediante NOTA E~RG/GAUGDY I N° 01527 el ENTE

NACIONAL REGULADOR DEL GAS manife~tó qU~ en virtud de I manifestado por ese

organismo a EMGArUD con fecha 22 de diciembr~ de 2009 no existían objeciones que

formular desde un ¡¡>untode vista estrictamente re~ulatorio respecto de la operación de

modificación accion~ria y aumento de capital comu~jcada por la citada Subdistribuidora.

¡ ::1

24. Mediante Nota EN~E N° 87307 de fecha 1 de juni~ de 2009 el Ing. Luis Barietta, en su

carácter de Vicepresidente del ENTE NACIONAL ~EGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
: ,1

hizo saber a esta CNDC que AEIU no Se encontraría alcanzada por las
- I :!

incompatibilidades q restricciones previstas en la Le~ N° 24.065.
i, ;:1
I ;1

i ¡:¡
25. Mediante Nota ~.~. liN° 04087/09 de fech~ 30 de j~~iO de 2009, ingresada a,esta CNDC

con fecha 1 de Juhol,de 2009, el Ing. Damel Came~~n, SECRETARIO DE ENERGfA DE

LA NACiÓN se eXPi~ió en virtud de lo dispuesto porli~1Artículo 16 de la Ley N° 25.156, en
, li '

el marco del Expediente N° S01 :0158060Y~009 en autos principales N°
I ¡::

S01:0025748/2007 caratulado: "JP MORGAN OVERSEAS CAPITAL CORPORATION,
, li

WHITEWATER Erv,CO LLC, WHITEWATER EIYICF LLC, D.E. SHAW LAMINAR
I 1,1

EMERGING MARK~TS LLC y GPU ARGENTINA ¡HOLDINGS INC. S/ NOTIFICACION

ART. 8° LEY 25.156!(Conc. 615)".

j: ::1
Habiendo tomado donocimiento esta CNDC de I~~ fundamentos vertidos en la Nota

referida en el Párrafb anterior por el Señor secreta~¡~ de Energía, esta CNDe remitió en

consulta'las actuacipnes del VISTO al entonces S~ñor SECRETARIO DE COMERCIO

INTERIOR del MINI~ITERIO DE ECONOMIA Y FINtA::ZAS PÚBLICAS.

'1
, 11 ,

27. Teniendo en cuental¡'a importancia de la c.uestión I!ebatida, confecl)a 20 de agosto de

2009 el Señor SECRETARIO DE COMBRCldllNTERIOR del MINISTERIO DE

ECONOMIA Y FINA~ZAS PÚBLICAS solicitó a est~ CNDG requerir en el expediente de

referencia la intervención de la SECRETARíA DE E~ERGIA DE LA NACiÓN (én adelante
i. L¡

"SECRETARIA DE jENERGIA") Y del ORGANIS~O DE CONTROL DEENERGrA

ELÉCTRICA DE u¡. PROVINCIA DE BUENOS ~.;¡IRES (en adelante 'pc, ESA"), de

conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de I~ Le .156. \ '

)r, i; :1 J
9
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28. En consecuencia, cqn fecha 3 de septiembre de ~',09, median Resolución CNDC N0

104/09, la CNDC re~olvió suspender el plazo diSP~~stopor el. rtículo 13 de la Ley N0
, 1,

25.156 en el expeqiente analizado, hasta tanto I~ SECRETARIA DE ENERGIA Y el

OCEBA se expidieran sobre el particular en virtud d~ lo estipulado en el Artículo 16 de la

Ley N° 25.156' Y esta CNDC reanude el plazo est~~lecido en el Artículo 13 de la LDC
suspendido en virtud)de la resolución mencionada. ,:

¡

JI

29. Con fecha 11 de se~tiembre de 2009 las partes apejl ron la Resolución CNDC N° 104/09.
! \;

Atento el Recurso! de Apelación interpuesto, lal:[CNDC ordenó extraer fotocopias

certificadas de las pr¡Sentaciones efectuadas y form~r Incidente de Apelación.

30. Con fecha 2 de octubre de 2009 la CNDC libró Ofi~iOS conforme lo ordenado mediante
: ;q

Resolución CNDC Nr 04/09 a la SECRETARIA DE rERGIA y al OCEBA.

31. Con fecha 29 de diciembre de 2009, mediante Not~ OCEBA N° 3709/09, el Presidente

del OCEBA hizo saber a esta CNDC que "de la info~ación proporcionada a través de la

nota de esa Comisiór¡l,no surge, en principio, algunai:~uestiónque habilite la competencia
: 1.:1

¡il .

de este Organismo, en materia específica por¡Ja que se SOliCita opinión. Las
.. Id

modificaciones planteadas a través de la opera'ciónqjuese notifica, permitiría que la firma
, n!; '.

ASHMORE INTERNATIONAL UTILlTIES S.L. integr~lntedel Grupo A&HMORE ENERGY

INTERNACIONAL LTD., controlante de la EMPREMA DISTRIBUIDORA DE ENERGfA

NORTE S.A. (EDEN!'S.A.), aun siendo accionista !¡inoritario de EMGASUDtenga una

influencia determinarlte en la adopción de decisioni!s de esta última. No obstante, la

situación apuntada nb generaría contradicciónalgUn~ con el bloque normativo provincial

aplicable a la actividad eléctrica en el ámbito de 11 Provincía de 8ue'nos Airés. Sin

perjuicio de ello, ca~e destacar con base a lo dis~uesto en el Decreto Provincial N0

651/07, cuya copia ~e acompaña, que el Grupo t;¡ conómico ASHMORE (ASHMORE

ENERGY INTERNA~bNAL LTD) es el accionista c~i trolante de.A,ESEBA S.A., empresa.
esta última que es! titular del 90% de las acdi nes emitidas por la EMPRESA

DISTRIBUIDORA Dd ENERGfA NORTE S.A. (ED~N S.A.). En Virtud de ello, y lo
l. " . j,1

dispuesto por la. cita~a normativa, la firma ASHMO,* podrá dur~nteel. término de
I

cinco (5) años modificar su participación o vender pcione de AESE!3A y dtDEN en

u~a proporción y can~idadque conlleve la pérdida e~:lcontr el 51% de las a ciones así

~').'r- ~. 10 ¡, 0,1
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como tampoco podrá realizar en forma directa o ~i directa transfere cia de acciones de
I 1;

las sociedades del prupo Económico, por igual PI~ o y proporción. Sobre la base de la

normativa apuntada, se solicita que en los casos é que alguna firma, empresa o grupo

económico efectúe ICUalqUier tipo de operación, a~~erdo o negocio que implique alguna
i. nI

modificación accio~aria que a su vez incida dire~a o indirectamente en' el control de

EDEN, sea requerida la opinión previa de este Ot¡~anismo de Control, dejando expresa

constancia que siempre deberán contemplarse la~jgarantías de continuidad del servicio
,1

público y de la calid¡ad de los inversores en ellargolplazo".
I 1:1l' !¡

32. Mediante Nota s.El N° 2650, ingresada a esta c~bccon fecha 30 de abril de 2010, el

Señor SECRETARio DEÉNERGiA hizo saber ilesta eNDe que "al respecto, cabe

destacar que conforme al marco normatrvo vlg~ljIte, Leyes N° 24.065 Y 24;076, sus

normas modificatorias y complementarias, son los ~ntes reguladOres' específicos de cada
! LI '

sector quienes deben evaluar qué operaciones ~omo las notificadas no vulneran las

limitaciones previst~s en los respectivos regímene~1 regulatorios. En virtud de lo anterior,

y en señal de c?laboración, se han remitido Itendas notas al ENTE. NACIONAL

REGULADOR DElJ GAS Y al ENTE NACIONAL ~EGULADOR DE LA ELECTRICIDAD,
, '1

cuyas copias certifibadas acompañan al presente, ~ fin de solicitar se dé cumplimiento al
! ;'1 .

requerimiento formu.rlado por el organismo a vuestr~ldigno cargo".
, I

il
33. Con fecha 16 de s~Ptiembre de 2010, la Sala 1 de I~Cámara Nacional de Apelaciones en

" lil
lo Civil y Comercjfll Federal notificó a esta C~DC el Resolutorió defechá 09 de

. ;:1 .

septiembre de 2010, mediante el cual el Tribu~~1 interviniente resolvió declarar que

devino inoficioso e¥)edir~e sobre: a) la procedend¡~ de los reqJ.,Jerirnientosde inforrnes a

la ~ECRETARfA 0F ENERGf~ Y al OCEBA; yb) 1,¡ls~,spensiónfdeIPlazo dispuestopor el

Articulo 13 de la LE? 25.156 dispuesta en la Resol~clon CNDC N° 1([l4/09de fecha 03. de

septiembre de 2001, I!I,.
I "" li¡

34. El día 03 de novibmbre de 2010, el Servicio J~rídiCo del Ministerio de Economía y

Finanzas Públicas resolvió interponer el Recurso I~e Queja por denegación del Recurso

Extraordinario interpuesto, en virtud del pronuNciamiento recaído en fre'.a 09 de

septiembre de 201~ en relación a las presentes a1,acio ,ía recUrSiVaqU' ala fecha,

no ha. sido resuelta! por la Corte Suprema de Justicj~ e la Na ión.

- ~- 11' . 0
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I I35. En ese sentido, YI habiéndose expedido los o~ anismos consultados, esta CNDC
I "

considera 0portuno reanudar el plazo establecido ~in el Artículo 13 de la Ley N° 25.156,
t: q

suspendido median,e Resolución CNDC N° 104/0~ de fecha 3 de septiembre de 2009,
pasando las actuaci6nes a resolver. !i

I

l'

II
:1

1:1

12

36.

•

i ,:
i Ji

IV. EVALUACION DE LOS EFECTOS DE LA OPERAG ON DE CONCENTRACION SOBRE
: ;1

LA COMPETENCIAl !i¡
¡,

Naturaleza econó"1ica de la Operación de conc~~tración .

Conforme se expJso precedentemente, por mJ~io de la presente Operación de

Concentración AEIU, ~esultaría controlante indirect~:lde EDEN, adquiriendo una"influencia

determinante en la a,.,'.dopción de decisiones d,e adm~',.','inistración ordinaria y ext,ra"ordí,n,a,ria
sobre EMGASUD y sus subsidiarias. Es decir, qU~ dicha toma de control posibilitará a

1: .'

AEIU, sociedad dedicada entre otros a la distribt: ción y comercialización de energía

eléctrica, intervenir y participar activamente en el ~ercado adyacente aguas arriba, de

generación de ener~¡a eléctrica en el que participa ~ GASUD ysus ~ubsidiarias.
I Ji
: i'i I

37. Conforme se indicó', EMGASUD es una compañ( argentina de servicios energéticos
I '

integrados, controlada por la sociedad holding FI: ES, que desarrolla actualmente su

actividad en cinco ,unidades de negocios: (i) Id; generación de energ.íaeléctrica-
: ¡.

directamente o a tra;vés de su subsidiaria INGENTI; 11 ESQUEL S.A bajo 10$ proyectos
j ; .

Energía Distribuida i I Y 11, Y "Río Mayo y Gob: rnador Co$ta"; .(ii) la operación y
;: l! .

mantenimiento del Gasoducto Patagónico bajo la I! tgura de tercero interesado; (iii), 'la

construcción de ga~oductos de alta presión y de ¡:edes de distribución de gas; (iv) la

subdistribución de g~S natural en diversas localida~: s de la Provincia de Buenos Aires y

(v) la comercialización desregulada de gas natural, 1: apacidad de transporte y servicio de

despacho de gas natural, a través de su subsidiaria :NERSU .
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Los proyectos de generación eléctrica que des~ rollan EMGAS D y su subsidiaria

INGENTIS 11ESQUEL se enmarcan dentro de los p~:gramas y políticas impulsados por el
¡,

Estado Nacional. !

38.

39.

40.

I
, 1:

Específicamente, 10~programas de generación de ;'nergía eléctrica distribuida en el que

participa EMGASU~: han sido impulsados por el li obierno Nacional y por ENERGfA

ARGENTINA S.A. Genadelante "ENARSA") en e~ marco de las Resoluciones de la

Secretaría de Energía N° 220/07 y N° 1836/07, conl, I fin de generar una oferta adicional

de energía eléctrical En el marco de estos proyed,os de Generación Distribuida I y /1,I JI
EMGASUD no actúa en calidad de agente gener~' or del Mercado 'Eléctrico Mayorista

("MEM") sino que la energía y potencia generada! la v:nde directamente a ENARSA,

quien actúa como agente del MEM ante C~ PANfA ADMINISTRADORA DEL

MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCI
1
DAD ANÓNIMA (en adelante

"CAMMESA"). ' 1"

I

1:
1.

Respecto a INGENTlS 11ESQUEL, sociedad consti~:ida por EMGASUD y la Provincia de

Chubut, fue creada para un proyecto de desarrollo el generación eléctrica orientado a la '
I

prestación del Servicio de Energía Plus. Dicho proy~ to tiene el objetivo de reestablecer

el balance entre, I~ genera~6n disponible y 11' cre.Cientede~anda pr~ucto del
creCimiento economlco del pals, permitiendo comeclahzar potencla.y energl3,enlos

ji 1'" .....
términos de la Reso'ución SE 1281/06, a través delj ontratos en el Mercado a Término

con los Grandes UsJarios, aprobados por la Secret~ía de Energía, q!Jetienen demanda

en exceso respecto I 'de la Demanda Base del añ: 2005. Estos contratos se pueden

realizar con los Gran~es Usuarios del MEM (GUMAJ. en forma directa o con los Grandes

Usuarios del Distribu[idor (GUDIS) a través del Distrl, uidor Agente, aqtuandoeste último

únicamente por me~io de la figura de "Por cue~ a y Orden". Nb obstante dichos

proyecto, no se enc~entra generando energía eléJ;rica en la actua~idadpor lo que la

sociedad INGENTIS JIESQUEL aún no tiene cliente' ni se encuentra prestando servicios
¡: !!,

a terceros. I . .
i

Por otro lado, los prdyectos de EMGASUD "Río MaJ y Gobernador Costa" CO~Sistenen
I I

la construcción de la obra civil necesaria, provi! ión, je, puesta e marcha.
I
I

opera ión y mante~imiento de dos centrales d~. g eració termoeléctri a en las

Jf' 13 ~ J
41.
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localidades de Río Mayo y Gobernador Costa, Provi' cia de Chu ut, destinadas a realizar
i Ir

la provisión complerilentaria de demanda de energi eléctrica al sistema constituido por

las líneas de medi~ y baja tensión que abastec:
1

n a las localidad~s de Río Mayo,
l. li

Gobernador Costa, 1PSé de San Martín, Ricardo R; 'as, AltoRío Senguer, Tecka, Aldea

Beleiro y Río Pico, tpdas ellas de la Provincia de d ubut, y los servicios rurales y semi-

rurales, vinculados allmismo, La central de Río May~ se ha iniciado el'1 de junio de 2008,

en tanto la central d~ Gobernador Costa entró en o!i raciones durante el tercer trimestre

del año 2008. La energía generada será vendid~: exclusivamente a la Provincia del
Chubut a través de u~ contrato Take or Payo 11

. 11

42. En relación a la s~bsidiaria ENERSUD, cabe de::tacar que dicha empresa ha sido

constituida por EMGtSUD ~?~el objeto de procederl' la comercializa~ióh de gas natural,

la comerciálización de capacidad de transporte d!' gas natural- para uso industrial o
; l'

doméstico y otros I servicios anexos, Por sobre dicha empreSé1litambién posee
' ¡,

participación minoritaria IWS ENERGY SERVIC' S.A. ("IWS"),empresanacional.,
controlada por EMG4$UD, dedicada a la construcci1~ de redes de distribución de gas,

, ,
i

43. Asimismo EMGASUD controla en Argentina a EMGA UD RENOVABLES, empresa cuya

actividad reside en 19.producción, desarrollo y com~:cialización ele energías renovables.
No obstante en la actpalidad, la empresa no produce¡: nergía. ' ,

I 1I
44. Por su parte, la otra parte notificante AEIU, controla~a por AEI Lux, es una socieeládde, t,

inversión dedicada a !participar por sí misma o de fo¡: a indirecta en la gestión y control

de otras empresas yisociedades, prestar servicios ~ lacionados con .:esaactividad y la

operación de sus !SUbSidiarias directas e indi!: ctas. Actualmente AEllJ.posee

participación accionaria en EMGA.SUDy en AEIS~¡ sociedad q~e brinda,servicies de
asesoramiento y administración a AEIU en relación a ; us inversiones en el país.

! I
[ i

45. EDEN es una sociedé1ldArgentina surgida del proce I privatizador llevado a cabo.por el
; 1:': ....

Gobierno de la Prov~nciade Buenos Aire en ala11997, quetierie corrio actividad

económic~ exclusiva !~,aprestación del servicio de ],.'st,ribuci: .eenkrg"ía e~'triC,',.aen
algunas Ciudades del'a Provincia de Buenos Aires,](S Nlcol s. Ramalló, Baradero,
Campana, Conesa, Arrecifes, Capitán Sarmiento, Eh Itación d ,la Cruz, Pe z Milfán,

! I!' "
,o, 1,

~ ..J:\- · t4' 0
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Carmen de Areco, ~an Andrés de Gil~s, Mercedes,¡i eneral Arenales, Junín, Henderson,

Suipacha, Leandro I N. Alem, Lincoln, General ;1 iamonte, Bragado, Alberti, Alberdi,

Chivilcoy, Lobos, G~neral Pinto, 25 de Mayo, Ro;'ue Perez, General Villegas, Carlos

Casares, Vedia, P~lIegrini, Arribeños, Ascensión, l¡ res Lomas, Salliqueló, Blaquier¡ A
: p

Acevedo, Erescano IY Daireaux). Dicha actividadf': e concesionada por la Provincia de

Buenos Aires y es 1,lIevadaa cabo bajo un estri,'to régimen legal, sujeta al control,
f ¡i .

regulación y supervi~ión de organismos especializacf s; conforma por tanto, un monopolio
I ii'

natural y legal.5 ¡;

Usuarios.

46.

47.

i
I I. i

Actualmente EDEN ~o posee contratos en el Merca: o a Término sino que participa en el

Mercado Spot del MEM 6, Asimismo, respecto a la l' esolución SE 1281/06 EDEN como
,. 1:

Agente del MEM, sólo actúa mediante la figura de "i or Cuenta y Orden" de los Grandes
. 1,

I

Ir

! ii
, '1

En vista de las activi~ades económicas en las que~; encuentran involucradas las partes

notificantes, se pres~nta en esta operación una ré ación de naturaleza vertical. Dicha
: 1: .

relación se evidenci~ en los mercados de generaci;,n y distribución de energía eléctrica
! :1

en virtud de que el :Objetode la operación EMGA: UD, participáen elmercado aguas
i ti
, l'

arriba de generaciól7Ide energía eléctrica por sí j' isma, y a través de su subsidiaria

, INGENTIS 11 ESQU~L, en tanto la parte que adqui: control AEIU actúa en el mercado

aguas abajo de distripución de energía eléctrica a tr~: és de EDEN.
: 1:
i ii
I 1i

1I
I !_______ ~:.___ 1

5 Conforme lo estable6ido en las Leyes Nros. 11.769 y i 1.771 Y sus norrnasconcord~ntes; el
paquete accionario de!ESEBA Distribución, fue transfel'l: o por el Gobierno de la Prº~i'lRi~,de
Buenos Aires el 2/0611~97 a tres empresas privadas en li S que fue diyíqid~ ESEBA;sM~RESA
DISTRIBUIDORA DE i. ENERGfA NORTE S.A. (ED81), EMPRESA DISTRIBUI09RA DE
ENERGfA SUR S.A. (EDES) y EMPRESA DISTRIBUI i; ORA DE ENERGfA ATLANTICA S.A.
~EDEA). i I

Actualmente EDEN i no participa en el Mercado a ti érmino dado que, a los efe(:tos.del
procedimiento para la 1 :determinación del Cuadro TarifaJ,ode acuerdo a lo~stable.ci~oenel
contrato de concesión, :Iosprecios de la Potencia y Energl que se trasl~danen elcálciJlotéirifario
son los correspondientjes al Mercado Spot Estabilizado .el Mercado Éléctrico Mayorista. Por lo
dicho, y por la expeotativa de precio a percibir por ~ rte de los Agentes Gener~ores es
naturalmente el Precio 'de Mercado (Precio Spot Horario)j. ue supera el precio del Mar, do Spot
Estabilizado, que los Distribuidores como Agentes del ercad pulsan la rea,!"ací6n de
contratos en el Mercadp a Término pues, de celebrarlos, ¡ sumo an los istribuidores e riesgo de
I~ferena&entre el Mercado Spot Horario y el ~:rcadOr stabiliza o J
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1:

48. En efecto, los Li~eamientos para el Control

aprobados por la ~esolución 164/2001 de la Secretaría de la Competencia, la
, j

Desregulación y la Defensa del Consumidor, e tablecen que "existe una relación

horizontal entre embresas cuando ellas actúan en 1, n mismo mercado como oferentes o
demandantes de bilne~ o servicios sustitutos. En ~ mbio, nos encontramos frente a una

relación ve~ical entJ

I
" empresas cuando.éstas ~ctú~, en distintas etapa~ de la Pro.ducción

o prestacJOnde un mismo bien o servicIo. Notese:que no es necesano que eXista una
i • !i

relación comercial efectiva entre ambas empresas ~,s decir, no ésnecesario,qu~ una sea
, ¡'

realmente cliente de la otra) para que se con~dere que ellas están verticalmente
11 '

16

Generadores

¡¡
¡ 1I

Marco regulatorio y prin:cipales características de la i I dustria de la energía eléctrica
, I
, I

I 1:
j i!

l'

49. La energía eléctrida es una de las formas en ¡Ique puede presentarse la energía, '

entendiendo por ésta última la capacidad de 10~ cuerpos o conjunto de éstos para
¡;

efectuar un trabajo. ¡ i
! j'
, I¡ i¡

50. La electricidad pre$~nta dos propiedades físicas ::senciales: (i) no ,puede almacenarse

(se consume o se i~ierde), con lo cual la electrid! ad debe generárse, transportarse y

distribuirse confor~e las necesidades del mome:' en que ello ocurre, Uegandóa .Ios

lugares dQnde ser~ consumida por medio de rd) es; y (ii) no puede encaminarse a
1;

voluntad, sino que és preciso transportarla a travé~, e una redespecialrnentediseñada a, 1,

tal efecto.' 1;
!i
"ji
¡:
I

51. Por lo tanto, la industria eléctrica se basa ese cialmente en cuatro actividades: la

generación, el tran~porte, la distribución y come~:ialización de energía, segmentos de
" I¡

actividad en los quJse dividió la industria a partir dr la Ley 24.065;
, "I ¡¡
: JI

1:
j'
J-
I'¡~
"I
i'1;
H

52. La generación de energía eléctrica es la actividad¡'

una ce tral, eléctri~a adquirida o instalada en I '

1
i

¡:¡



r
"2015 - AfJO DEL B(~ENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

~ 11 [
G'!t;"u4Ieno. ~ r¡ffrxm.Ml'llaJI' ~t""xa& 9'JúMCa6 .11 .' Dr~ ."M", ;,_ . , •

-S.P , Q9 1,. I! '%:CRf:~;."',', i)lA2\fE~
Cd/eOl'etUA<ta de 'PO'J'U'l'o~ I! cO::';¡SI:':.' t'TRADA .

<2? ", ./1", (?VI_/!. 'G9 . I! OEF'" .. l. ~'IOII ~L DE
fPMlUdW'. Q/,ClOl"'''U! de :::Ve¡C1bda de ía f(J""'zjUJtonclfl, ¡i •.NiJAOC ._. I Of'~:ETfNCIA

concesionario de sirvicios de generación de acu~ do al artículo 14 de la ley 15.336,

coloca su produccIón en forma total o parcial ti n el MEM, a través del Sistema
. 1, .. ' ':
Interconectado Nacional ("SIN"). Los generadot¡:s están sujetos alas reglas de

, 1 !I

programación, operación y despacho en los térnl!nos de los Procedimientos para la,
Programación de la Operación, el Despacho d;: Cargas y el Cálculo de Precios

"aprobados por resolución SEE 61/92 y sus mi:dificatorias ("Procedimientos"). Los
' 1,
l. Ii ..

generadores de prppiedad privada pueden realf ar transacciones directas con los
, l'

distribuidores, comercializadores o grandes usuario~
¡i

: ¡¡
¡ l'

53. La actividad de g+neración, en cualquiera de :;us modalidades, destinada total o

parcialmente a aba$tecer de energía a un servici:: público, es considerada de interés
" 1"

general, afectada a ;diChOservicio y encuadrada e{las normas legales y reglamentarias

que aseguren el normal funcionamiento del mismo. l.
I ¡,
! I
:: ii

54. El proceso de gene~aciónde energía eléctrica pued' darse, entre otras formas, a través

de centrales hidroeléctricas, centrales termoeléctricJi , o centrales nucleares.
, . !'
I ,

!:
Existen en la Arge~tina multiplicidad de generadd.ies de energía eléctrica,incluyendo

1 lJ. t '. .

generadores térmic~s (fuel oil, gasoil, gas natural! y ciclos combinadOs),nuclearés e
. ¡¡

hidroeléctricos. Entre las empresas privatizadas S~lt ncuentran generadoresde..energía

hidroeléctrica tales cpmo Hidroeléctrica Piedra del A: uila S.A., HidroeléctricaAlicuráS.A.,

Hidroeléctrica El Chocón S.A., Hidroeléctrica cerro!l Colorados S.A.;' HINISA, HIDISA y .

centrales térmicas tSles como CEPU, Central CostJ' era S.A., Central Térmica Alto Valle
l. 1, _..

S.A., Central Pedro ~e Mendoza S.A., Central Tér I! jea Sorrénto S.A., y CTG. i::ntreJas
I !:. ,

empresas que no fu~ron privatizadas, aun en mano¡: del Estado Nacional se encuentran

las centrales hidroel~ctricas de Yacyretá y Salto Gral;de y las centrále$ nuclearés(Atucha
1, Atucha 11 y Embals~ Río Tercero). li

ji
Ji

; ti

Actualmente la Arge~tina, tiene una capacidad noml' al instalada de alrededor de 26.227

MW. La generación [¡total de electricidad alcanzó ~ roximadamente 112.312.724 MWh

durante el último añb. Más del 57% de la el~ctricid 11 d se e por generae' .n térmica
(plantas de vapor, gas y diesel), el 34% proviene d:' gener, ción h,droelé trica, el 7%
de su nergía total proviene de plantas nucleares y. 2% es' portado.,

,~ . 17 J

55.

56.
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La electricidad es transportada desde las centralei; de generación de energía eléctrica

hasta los consu'mi~ores a través de sistemas I de transporte y distribución. Los

transportistas se enrrgan del transporte de elect~: ¡dad en alta tel1$lón. N~ comp~n ni

venden electncldad,!:y su servicIo se halla regulad; por la Ley de 'Energla Eléctnca y!, !,

reglamentaciones aflhes dictadas por la SECRETA~ A DE ENERGfA.
" 1I
: 1:

Específicamente, el ~ransportede energía eléctrica 1: onsiste en la actividad que tiene por
, ,

objeto vincular eléctricamente, desde un punto de e Ir trega hasta un púnto de recepción, a

los generadores cqn los d¡'stribuidores, los grand¡'s usuarios, o los .nodos frontera,
i I

utilizando para ello ¡instalaciones, propiedad de t ,nsportistas o. de otros agentes del, . I' ,
í¡
Ji
li
I1,.

. íi
La actividad del transporte de la energía eléctrica ~ encuentra regulada y establece la

figura del monopolio natural para el prestador del se 'jcio.
I¡

Conforme al Marco Regulatorio, en el territorio de~' República Arg.e.n,'tina coexisten tres
li .

distintos tipos'de sis~emasde transporte, a saber: 1I

I !

Sistema de Transporte de Energía Eléctrica e 11 Alta Tensión: es el conjunto de
'. Iinstalaciones de transmisión, de tensión igual o ¡ superior a 220kV, que incluye el

equipamiento de compensación, transformación, :aniobra,control ..y comunic~<::iones,

destinado a la activi~ad de transportar energía elé,:trica entre regiones eléctricas. Este

servicio ha sido oto~ado oportunamente en c()nce~ónexclusiva a nivel nacional a una
1,

única empresa, co~pañía de Transporte de Energí~ EléctricadeA.ltaT.ensión.Tr?nSen.,er.
S.A. (hoy co-controla~a por Pampa Energía, Electrf¡ ngeniería ICSS.A. y ENARSA), ppr
el término de 95 año$, por cuanto en este mercado n: existe comp~tencia.;i i

instalaciones de transmisión en tensión igualo s,:peri a 132kV y me r a 400kV,
destinadas a vincul~r eléctricamente en el ámbito', una misma región e ' ctrica a los

, ,

~.. 18: JJ

I
l' I

G4{¿".uiJ/~o de ~wnomÚl-lI~:"'4i>2xa,¡ '!JllúM:C(U
67e<YJ'e!a4'l.a tk ~m~l'k,.

yt;,,,u:'iÓ1I,QÁ"';"'Ol1lll d. ~~1IJ'" d.~, ~",!,el",u'.{a.
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1: 1I

generadores, los d\~tribuidores, y los grandes u1¡ arios, entre SI, con el Sistema de

Transporte de Ener~ía Eléctrica en Alta Tensión o : on otros Sistemas de Transporte de

Energia Eléctrica ,r Distribución Troncal. El tran I orle se realiza a través del Sistema

Argentino de Interc9~exión ("SADI"). El SADI consí
l
; te principalmente de líneas aéreas y

subestaciones que ~ubren aproximadamente el 90~ del país. Los puntos de suministro

conectan el SADI cJn los sistemas de distribución.!1 xistiendo asimismo interconexiones

internacionales entrf los sistemas de transporte d:! Argentina con los de Brasil, Chile,

Uruguay y paraguay¡ que permiten la importación o ~ portación de' energía eléctrica de un

sistema a otro. I

1

!I

I i

! li
63. La República Argen~ina se divide en seis regiones ~ éctricas, y las siguientes compañfas

prestan, en un mar~o de exclusividad y dentro d: los paFámetros de una concesión

otorgada por el Estado Nacional, el servicio de :ransporte dé energía ~'éctrica por

distribución troncal: ; 1:
1:

li
Empresa de Transporte por Distribución Trl' ncal del Noroeste Argentina S.A.
("TRANSNOA"r (Región del Noroeste Argentin ,.);

1, l', ,
i

Empresa de transporte por Distribución 11
1

'oncal . del Noreste Argentina S.A.
1 I

("TRANSNEA"~ :(Región del Noreste Argentin0Y¡l

I li
I d

3. Transcomahuel S.A. ("TRANSCOMAHUE") (R l' ión del Comahue);

nternacional efe, conjunto

mente un punt~e entrega

0J19

5.

6.

. ¡i
: Ji

4. TRANSBA S.AJ,(Provincia de Buenos Aires); i!
I Ii
I 1:l' 1:
I '1

Empresa de Transporte de Energía Eléctr( a por Distribución Troncal de la

Patagonia S.A.I("TRANSPA") (~egiÓn patagón!! a); y

Empresa de ~ansPorle de Energia Eléctri~ por Distribución Troncal de Cuyo

("DISTROCUY¡") (Región Cuyo). Ir

Sistema de Transpo~e de Energía Eléctrica de Inter!: nexión
i ¡:

de inst laciones de tr¡ansmisión destinadas a vinc al!'eléctr"
i ¡:

i'
I
1:

64.
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i¡,
1-

:, !i
o recepción en el te'rritorio nacional con un punto d:

¡:
con el territorio de o~ropaís. ii ,

l'¡¡
. :'
l. ¡¡

, " 1, li
Asimismo también existe la figura del transportista i? ependiente que se aplica a aquellos

propietarios y operadores de instalaciones de tran;:porte de energía eléctrica, que bajo
¡'

las condiciones establecidas por una licencia técnj' a otorgada por la transportista que
, 1:

tenga la concesión del área correspondiente, ponenli disposición de dicha concesionaria

sus instalaciones, sin adquirir por ello el carácter d/;agente del MEM. Las instalaciones

del transportista independiente son consideradas pi!rte del sistema de transporte al que
1:sirven. ji
II
II
¡i
f;
l'

;~
i

Distribuidores:

65.

20

66. La distribución de energía eléctrica consiste en ~ncular los usuarios finales con Jos
; J ~'

centros de transporte y transformación. Es decir, im';!ica la adquisición yel transporte de

la energía desde ciertos puntos de suministro l! hasta su entrega al consumidor,
generalmente a través de sistemas de distribución. 1:

n
"!¡'1:
1;

67. La electricidad transmitida por las empresas tr'nsportadorasen alta tensión, es

transferida desde los puntos de suministro del S~' I a los cons,umidores a través de

sistemas de distribución compuestos por una ex1/,nsa red de líneas aéreas; ,cables,
, l'

subterráneos y subestaciones que van transformand Ila electricidaQla tensiones cada vez
más bajas (220kVe i"feriores) para llegar a los usua,!os finales.

I ji

1I
, ii

68. La actividad de distribución eléctrica en la Rep(( !jca Argentin~ tiene en todas las
I ¡i

jurisdicciones carácter de monopolio natural de caPit!:I intensivo y está sujeta a reguláción

federal o local, segúrl:el caso. A su vez, ha sido defi::ida como servició público (contLey
, t,

Marco Regulatorio Eléctrico). Cada distribuidor op.;ra conforme ala previsto en los

respectivos contratos de concesión, los cuales esta ¡ ecen, entre otrascosas,eláreade
' l' ' , ,. , '. .

sus respectivas concesiones, la calidad del' servicio "ue deben prestar, las tarif s que se
' ji, ' ..

hallan autorizados a I cobrar, y su obligación de sa~sfa r la emanda. Es. "n seN,icio
público brindado en exclusividad que, por tanto, ¡: está s jeto a campet' nciay sus

\tarifas n reguladas.:' ,
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69. El ENRE es respons~ble de verificar que los distrib~' ores de carácter nacional: Empresa

Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. ("EDEN;: R"), Empresa Distribuidora Sur S.A.':1 - ¡i
("EDESUR") y Empresa Distribuidora La Plata :'.A. ("EDELAP") cumplan con las

, J.;

disposiciones de sus respectivos contratos de conee.:ión y el MarcQRegulatorio Eléctrico,
)i

y asimismo aplica u'n sistema de audiencia públic:: en virtud del cual se consideran y

resuelven asuntos de los distribuidores que impli:'arían importantes efectos para lOs
I

usuarios, como ser expansiones y modificaciones ! I régimen tarifario. Cada provincia,
I

del mismo modo, determina el marco regulatot¡¡ a nivel provincial, y otorga en
j'

consecuencia las distintas concesiones para la dist ibución de energía eléctrica a nivel
Ii . ,

provincial. Existen también algunos distribuidores a ~vel Municipal (Cooperativas).
,; 11

¡!

70. La mayoría de los, ¡usuarios de energía eléctric~: de Argentina soncllentes de los
, Ii

distribuidores en la misma área de concesión. Se " bra a cada cliente de conformidad
"

con la tarifa correspondiente establecida en el conti¡ to de concesión. Las tarifas de los

distribuidores se formulan de forma tal que puedan.ti!cuperar los.dostos asociados Conla

distribución de energ:íaeléctrica y obtener un marge~de rentabilidad adecuado.
,1
!!
!:
1;

71. Específicamente, en el ámbito de la Provincia del!Buenos Aires, el MINISTERIO DEI1 • .

INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y SERVICIOS PO L1COSa través de la DIRECCiÓN
k '

, ¡l _ .

PROVINCIAL DE ENERGIA Y el bCEBA, son los o:' anismos que garantizan que no se

produzcan conductas lesivas a los objetivos corl,emplados en la ley. El Mi~isterio
: Ii. '. ".. 'precitado, a través del OCEBA régula las tarifas ¡; e las distribuidoras proce~iel1qo a
. 11

realizar los recálculos y/o actualizaciones del Cu
l
:dro TarifariO,.dicta reglé1mentos>en

materia de seguridad, establece normas y proce!!imientostécnicos de medición de
! 1I

consumos y controla ¡lafacturación y calidad del servl; io prestado.
• j,
i: 11

Comercializadores: ! , ¡i
! li

72. La comercialización de energía eléctrica consistelien la compra y venta<'de energía

eléctrica, por cuenta propia o por mandato de tercer: s, y es prOd~cidaYCOnSUri1idapor,
: ,1

73. ~:~::~gía eléctrica puede o n(} atravesar por la etJ que j voJucraa un comtrCializador
distinto el distribuidor o del generador dependie de la . tencia o no e Grandes

",

~-~ 21 i . 0)
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Usuarios que opten 'por adquirir la energía directa i ente de un comercializador. Esto es
I

así por cuanto los grandes usuarios son aqu 1I0s quienes contratan en forma
I

independiente y para consumo propio su abaste~ miento de energía eléctrica con el
igenerador y/o distribuidor. ¡

•. I

g,{,(¿m4teno ele ~(X)'ltO'Jl;tay d%"mq'n-xaJ '9'1Mlú:aó-

r:f1eC'J'eta'JlÚt,de ~me",oW
yZ;~"'UÍJiÓ11.a1~o."(l¡de. 'W5.¡1.kl4a de la ~111;elimeia.

74.

75.

I

Si los Grandes Usuarios optan por adquirir i la energía directamente de un
¡

comercializador, el transportista y el distribuidor est n obligados.a permitir a los.Grandes

Usuarios el acceso a la capacidad de transporte y di tribución disponibles contra el pago

de un peaje. A nivel :nacional la tarifa de peaje está [.egulada y controlada poré! E/IIRE y

por la SE y está compuesta por el reconocimie~ o de pérdidas técnicas y el costo,
reconocido de distribución, mientras que a nive( provincial la tarifa de peaje está

reconocida como una tarifa más dentro de los res' ectivos contratos de concesión, las
, -., ¡ . .

cuales contemplan él mismo reconocimiento de 1érdidas y el. costo reconocido de

distribución de los clientes completos que requieren I u abasteCimiento al distribuidor.
l' ¡

El MEM clasifica a los Grandes Usuarios en tres d. tegorías, de ~acuerdo asunivel de
I

consumo: Grandes, Usuarios Mayores ("GUMA. "), Grandes Usuarios Menores
!

("GUMES") y Grandes Usuarios Particulares ("G: PAS") , quie~espueden establecer
i " . .... '.'

libremente los precios de sus contratos de suministr; con los generadores. Los GUMAS

deben tener una demanda de p~tencia de 1 MW Y¡ un con~~mo mínimo de energía de

4.380 MWh anuales. ,Estos usuarios deben contratar I omo mlmmO~150% de Su demanda
estimada en el Mercado a Término, con un mínim de 4.380 MWhanúalesy por una

duración de 4 o más, períodos trimestrales y comprL rel resto en el MercadoSpót. Sus

operaciones en el Mercado Spot son facturadas por ••AMMESA. Los GUME$ debenténer

una demanda de potencia para consumo propio ent~ 30 kW y 2MWen cadapyntode

suministro. Estos usuarios deben contratar la totalid, d de su demanda en el Mercado a
' i " .

Término o tener un ,acuerdo de comercialización : or la totalidad de su de,mandade

potencia o energía. Los GUPAS deben tener o habet¡solicitado una demanda de potencja

para consumo propio inferior a 100 KW Ymayor o igu: I a 30.KW. Deben contrataren forma .', . ".

independiente en el Mercado a Término o tener un: acue de d,omercialización por la '
j . . .

totalidad de su demanda de energía y potencia. i

Funcio
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La SE creó el MEM ¡em agosto del año 1991 con ellln de permitir a los generadores, las

distribuidoras y otr~s agentes del sector eléctrico,! comprar y vender electricidad en el
" I

marco de operacion~s spot o bajo contratos de sum nistro a largo plazo, 'a precios fijados
, I

en función del juego;de la oferta y la demanda.

l' "

G4tnid/mio- de ,?!c04t<>nua, y' ~n4~ g1)úMcod

6Ji,01fda/JiÚz de ~11te",,j¿,
1,
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76.

77.

78.

79.

i

En síntesis, el MErvt es el mercado donde gene I dores, distribuidores, transportistas,

comercializadores y grandes usuarios concretan lo! intercambios de energía' eléctrica y
, !

se integra con un mercado horario o spot ("Mercact Spot") y un mercado a término (de
I

contratos) ("Mercado a Término"). El MEM es el pu~ o de convergencia para suministro y
I

demanda de energíaieléctrica y es administrado por! AMMESA.

El MEM es el mayor sistema en el país, y tie~ una capacidad total instalada de

23.372MW. En tanto, el MEM del Sistema Patagóni
l

o ("MEMSP") opera la región sur del

país, y tiene una capacidad instalada de 778 MW.¡ No obstante, 'cabe desta~arque por

Resolución S.E. 0276/20006 de fecha 01/03/06, el ~ M yel MEMSP han sido unificados.
.. I .

En la actualidad, hay 46 compañías de generació1 en el MEMy 5 en el MEMSp. Con

excepción de proyectos binacionales (Yacyretá 'J Salto Grande), el emprendimiento
I

nuclear comercial (Nucleoeléctrica Argentina s.Al, plantas generadoras provinciales

menores y coopera~ivas, prácticamente toda la g' neración eléctrica del paisestá ,en
. I, ,

manos de empresas privadas. !

Rol de CAMMESA en el MEM

80.

81.

82.

i
I

i
Como operador independiente, CAMMESA es el r sponsable por la coordinaCión deja

\ . . .

operación del sistema y en particular por el as 1 uramiento del uso eficiente de la

capacidad de generación disponible. I

I
El despacho técnicq; la programación y la OrganiZ~ ión económica delMEM y del SAO I

es responsa,bilidad de CAMMESA, quien actúa, asi' ismo, como e.ntic;ladrecaudád6ra,de
I .

todos los agentes del MEM. !

Cuatro asociacione~ tienen el 80% de las acciol s deCAMMESA, con un 20% de .

participación accionaría cada una: AGEERA (Asocl, ció qu agrupa las C't>Pañias de

Gener ción), ADEERA (Asociación que agrupa las mpañl s de DlstríbuCí,t~' ATEERA

..~o, 'a .. n que agrupa las Compañias d:

3

Tren 1 isión) A UERA3C1"que
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agrupa a los Grandes Clientes). El 20% remanente! ertenece al Estado. Las decisiones,

aprobadas por maydrría, deben tener el voto positiv01 or parte del Estado.
j,

83. Fundamentalmente CAMMESA tiene a su cargo las: iguientes funciones:

(i)

j
• administrar el sistema interconectado nacional d~ acuerdo con el Mar.co Regulatorio, lo

que incluye: '
!
:
I

determinar el gespacho técnico y económico d; energía (cronograma de producción
: t

de todas las plantas generadoras de un s tema energético para equilibrar la

producción conila demanda) en el SADI;

(ii) maximizar la S~gUridad del sistema y la calidad de la electricidad suministrada;,
r

(iii)
,

minimizar los precios mayoristas en el Mercad¿ Spot;

(iv) planificar los requerimientos de capacidad del nergía y optimizar su utilización en, ¡, ' ,
cumplimiento de las normas que periódica ente establece la Secretaria de

IEnergla; ,

i
(v) supervisar la operación 'del Mercado a Térmi~ y administrar el despacho técnico

de electricidad conforme a los contratos celebr dos en ese mercado;
1 "
I

" ¡

• actuar en calidad de agente de los distintos partid antes deIMEM;
'1 l' ,

• comprar o vendét electricidad a otros paíse~ celebrando lascorrespol1qient~s

operaciones de importación y exportación; y I
, i

, " !
• prestar servicios dé consultoria y otros servicios iacionados coQ estas actividades ..

Conforme se mencionó precedentemente, el marco ~,gulatorio prevee el funcionamiento"

dentro del MEM, de dos mercados para la comer ialización d~ 'energía eléctrica: a)
" ,Mercado Spot, en el 'cual los precios se establecen, or hora, como función del costo dé

producción económica, y b) Mercado a Término 4 el e as cantidades, precios y

84.
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85. En el Mercado Spot 'se comercializan los valores re~les de oferta y demanda de energía.

CAMMESA despacha las' unidades disponibles dJI acuerdo a los costos variables de

producción declarados por los agentes generado~s, ya sea en función del costo de
" ,1

combustible o del valbr de agua declarado, despac~' ndose en primer lugar las unidades
., l

más eficientes. El precio del Mercado Spot es dd erminado por CAMMESA en forma
I

horaria en un lugar g~ográfico específico, llamado "rl do mercado" situado en el.centro de

cargas del sistema, ~\tuado en Ezeiza, Provincia del uenos Aires. El precio calculado es
' l'

el precio correspondiente al que se deriva del hipot~ ico incremento de costo del sistema

que resultaría de un despacho óptimo de las unidad s disponibles para poder abastecer

una hipotética demanda adicional de un mega-watt-~~ra en cualquier momento dado.

86. El preciode la energia se transfierea los usuarios¡tales a través de 13$ empresas de
I~ '

:~:;~::P:s~:~:n:~ :~::~Zi:: r~::~ :nn~n:;:Jj:~ ~::e:::;:~~A:~:::I:U:
demanda de energía 'eléctrica para el períOdocuyod eciose calcula. El preCio~_estaclonal

es un precio trimestral fijo. El marco regUlatori~j eléctrico establ,ecióuhfóndo de.

estabilización que arb.,itr~ las dif~rencias entre el prit. io estacio~ary el preciOSP,' at en el
MEM. Cuando el pr~clo estacional resulta super( r al precIo spat, se acumula un

j' _.:. -:,' - .superávit en el fondo de estabilización y cuando el ~ ecio spatessuperior al estaciona,',
I

los montos acumulados en el fondo compensan las p' rdidas sufridas.
' ¡.

¡ .

1

87. Según el Marco RegLJlatorio,los generadores nosql son compensados porlaenergla

vendida en el mercado, sino también con una re~ neración fija ,por disponibilidad de
Ipotencia.

25

I
j

88. Por otro lado~en el Mercado a Término, los vendedd,es y compradores puedericelebrar
l

libremente contratos a,largo plazo para la compra y I I suministro d~energía,incluyendO
'i ! .

contratos de exportac!ón e importación de energía elá, trica.
1, ¡
;, I

I

89. En el año 2004, por' medio de la Resolución N° 71 de la Secr~tar¡adeEnergía fue

creado el "FONlNVEMEM" con el objetivo de rec ~Udar fondos bara-Ia inver~ión en

generaciónde energia~objetomaterializadoen 10SP~:ye<;lospara l~constru¥.@c:lQs
centrales térmicas de ciclo combinado. El Gobiernol, don' garélntizá la (jvi$iónde

acidad de transporte para estas centrale . 4.: os fon os son aportad s mediante
I JIce Jj. 11' .. il

...- o": " JI

1.)
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I !
la cesión de los actores del MEM de parte de sus ~. reencias con CAMMESA por ventas

de electricidad.

g;f(,;,w,¡e-JllOtIe 'i%C<»'UN~/a,JI ~an~ 9OdMcal>

r:f1::omhda¿ ~m.."..cü>
<¡¡;'"udú5nGiVacúmal ¿., 'W~n<Ja ¿., Ya ?ii:my'zctem,ia.

90.

91.

,
Por su parte, los GUMAS, por su condición de age; s del Mercado, sí puedecespaldar

su demanda base y adquirir energía plus directa en los Generadore Plus con
I

oferta isponible. :...~",,' : J
26
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93. En consecuencia, los generadores Plus van a i teractuar con los distribuidores de

Energía Eléctrica sólo en el momento en que un G DI solicite respaldar físicamente su
demanda incremental.

i
!

94. En el mismo sentido, en forma reciente, la Secreta' a de Energía dictó la Resolución N°
" I

724/2008 por medio de la cual habilitó la realizaci! n de "Contratos de Compromiso de

Abastecimiento MEM" asociados a la reparacid o repotenciación de 'grupos de

generadores y/o equipamiento asociado, con agente~generadores del MEM.
i

Rol de ENARSA en el MEM

95.

96.

ENARSA tiene por objeto, entre otras actividad: , generar, transportar, distribl,lir y
!

comercializar energía eléctrica y realizar actividade: de comercio;vinculadas con bienes
¡

energéticos. ENARSA lleva adelante estudios técnl os, económiqo financiero.sy legales

tendientes a viabilizar inversiones en el sector elédtiricode la República Argentina en el

marco de las pautas establecidas por el GObier~ Nacional y la regul.ación vigente,

cuidando especialmente de lograr el diseño de ni canismos de participación público-

privada que permitan la obtención de financiamiento! nterno y/o ex(elTlo. '

¡
Dentro del espectro de proyectos posibles, se hace: incapié en:

1 .

I
• Generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables y alternativas; ,

I "

!
• proyectos de eficienci~ energética;

• generación distribLlida;y

• repotenciación de instalaciones existentes.

97. Estas actividades ENARSA las lleva a cabo porsí,@ r intermedio de terceros o asociada

a terceros tanto en el.país o bien en países extranjert s.
I
I,

98. En particular en cuanto al rol actual de ENARSA e el MEM, además de lo dicho,cabe
I ' '" " ,

destacar que por medio de la Resolución de la secr~ aría de Energ¡aN~ 220/07sehabil~ó '

la celebración de Contratos de Abastecimiento de Ern rgía Eléctrica ("CAE") ~. tre el MEM
(representado por CAMMESA) y empresas que apd e nueva oferta d generación

I
al sist a mediante todos aquellos proyectos de' talaci n de energía adi ¡onal en los

. . 1I

~~ r .Jr~\ :. J
27 :1
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99.

100.

101.

102.

que participe el Gobierno Nacional, ENARSA o; os que determine, el Ministerio de

Planificación Federa'",li..,' Inversión Pública y servic,'IOS;~i.• ' e la Nación <."MPF,IPyS"). Asimismo,
por medio de la Resolución de la Secretaría de , nergía N° 1836/07, ésta instruyó a

CAMMESA a suscHbir con ENARSA los CAE órrrespondientes a emplazamientos,

aprobando como A~exo I el modelo de contrat~ a suscribir y disponiendo que las

condiciones particulares de cada CAE debería ser ~probada por la misma Secretaría de

Energía. En base a la información remitida, la $ecretaría debe evaluar las ofertas

remitidas e instruir: a CAMMESA sobre aqUella~ que resUlt~aceptadas Para su

contratación, indicando expresamente la anualid~d de los costos de instalación a
I '

considerar y/o la metodología de cálculo que se ~~'eberá aplicar a,esos' efeCtos, Como
también los costos fijos y variables aceptados a ser: conocidos en el CAE.

La potencia que ~sulte eventualmente asign~t.a y la enérg(a .suminiSlradaen

cumplimient.o de los CAE recibirá una remuneraci n mensuatdalculada enoasea la

anualidad de los costos dé instalación a consid rar, y los costos fijos ,y variables

requeridos para la adecuada operación del eqUipa~'ento comprometido, de,acuerdo a la

metodología a definir en el respectivo contrato. :1

CAMMESA ~eberá emitir la d~cumenta~ióncomercirt necesan..a ~ara I.áfac,tu,t,.~~,•••,'.:de.,los
CAE y realizar las adecuaciones pertmentes so~k las cuestiones transaCclonéilesu
operativas que fueren menester. 11 "

¡

Los ~~entes gener~.dores que hayan s,~s~riPto 10S¡.:~.AEdeberán.','.cump,"I,~co:n"t,.,Ó~,O.SJ,OS
reqUIsitos establecidos en los ProcedimIentos, c¡I~Clarandolos costos varrables de

producción y valores de agua de las unidadef¡ comprometidas .de a-quer9oa la '
metodología vigente y a los máximos costos que fuef¡enreconocidCi,s; , ,

, ¡: 1,'
Los Proyectos de ~nergía Distribuida I y Energí~ Distribuida Hen- I,osqué'paftioipa

¡ i ' L. _ .. (':__ .' ,:' :.,~. _';''.':;:'.':,'.
EMGASUD, se enmarcan dentro del esquemapre~ dentementepeseripto, enmarocu:tos

bajo el Programa "Energía Delivery". Es decir, b~ o estos proy~ctosEI\t1GA$,BDsólo
I . ..' .......•. ':'.-,

actúa en el mercado de generación eléctrica com~ proveedor d~ENARSA>ynótiel1~
': : !:,. ,-,' ... : ...., . ',,-::.incidencia posterior 'sobre el destino de dicha e ¡ rgía, no int~ractuand()' nicon.las

'1 . ' . ' ..
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Mercados relevantes del producto y geográfico ;I

;: ,1

103. Los Lineamientos p~ra el Control de las Concentraqiones Económicas señalan que a los
. . '

efectos de establecer si una concentración limita o t~stringe la competencia con perjuicio

para el interés económico general, es preciso delimi~arel mercado relevante que se verá
1:

afectado por la operación, tanto en la dimensi6r producto como en la dimensión
geográfica. "

~¡
I
;i

104. El marco conceptual de referencia para la definiciÓ;~del mercado relevante, tanto en su

dimensión del producto como geográfica, es 10qu~lse conoce como test SSNIP ("Small

but Significant andNon transitory Increase in pHce"). Respecto a la dimensión del

producto, el test SSNIP define como mercado rel~vante al menor grupo de productos
'1

respecto- del cual, a un hipotético monopolista d$ todos ellos, le resultaria rentable
:1 .

imponer un aumento de precios pequeño, pero sig'~ificativo.y no transitorio. Referido al
. ;1

mercado geográfico,. el test se define de la mismalrorma que el mercado del producto,,
pero teniendo como objetivo la identificación de lal menor región dentro de la cual el

:, '

hipotético monopolista encontraría beneficiosa la ac~ón descripta.
i

!1
Es menester señalar que, cuando la operación de.lconcentrac:iónse caracteriza ,por la

" Ji .
presencia de relaciones de tipo vertical entre lasr~mpresaslnvolucradas, 10SE!fectos

,¡ "
(positivos o negativos) de dicha operación pueden tr~sladarse (a través dé lasrelac:iones

fi ...
insumo-producto) a mercados situados aguas arrib~ o aguas abajo respecto de aquél o

. H ;' " 'r,,' ".

aquellos mercados ~n los que la operación imp~cta directamente. Por elió, en la
evaluación de los efectos económicos de este tipo d~operaciones:es importante'analizar

11
ambos mercados. :I

,¡
tI
'1

Por todo lo dicho, dada la relación vertical definida 4f Supra, la pr~sente operación tiene

impacto en los siguientes mercados: a) Mercado dJ. Generación de Energia;Eléctrica y
1, .. .,

Oferta de Potencia, aguas arriba, y b) el Mercado ~e Distribución de.Energra Eléctrica,,
aguas abajo. , i

105.

106.

r

107. Seguidamente se analizarán los mercados
notificada.

29
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:1

Mercado de Gener~ción de Energía Eléctrica y ~ferta de Potencia. Fundamentos y
Dimensión Geográfica. ' I

108. Inicialmente cabe indicar que no existe un enfo~ue estándar para la definición del

mercado relevante d~1 producto dentro del sector de ¡generación de electricidad. En teoría

podría llegar a definirse un mercado del producto;para cada momento (cada hora por
"

ejemplo) en el que resultaría rentable para un hipotético monopolista aplicar un aumento
: :¡

del 5 o 10% en el precio. Con este enfoque, no eXistiría un único mercado de ehergía
i ~ : .

sino que habría diferentes mercados según la dimertsión temporal que se considere,por

lo cual el enfoque que se adopte dependerá del casq¡en concreto ~ajo análisis.

109. Desdé la pe"rspectiva, de la elasticidad de la demand~j es necesario tener en cu~nta que
, ¡

para la mayoría de sus usos, la electricidad ~o puede ser sustituida por otros

combustibles en el corto plazo, aún dentro de un perikdo de doce l1leses.
, 11'

i

110. Si bien en otros países el gas podría considerarse un bien suStitut0 a la energíaeléétrica,

en la Argentina sólo se podría presentar en el ~ivel residencial ensüs usos para
.\. : . "

calefacción. Sin embargo, para el resto de sus usc>;sdomésticos; se caracteriza- por su
l'

carácter de insustituible. Por otro lado, en el nivel i~dustrial, el gas ylaelectricid~dson

potencialmente competitivos pero una vez que se re~lizala inverSi9n enléls:ir'lstalaciqnes
: ~ 1

Y la tecnología energética en una de ellas, tal carác.er sustituible~esaparecE;j, al menos

en el corto plazo, dado que para acceder a la otra se!tequeriría de una nlJevainversión.

111. Además, como se indicó, la electricidad no puede ~er fácilmente' almaeenadapa"r'aser,
! ¡ . , - ~'- '

usada en un periodo diferente al de su compra. R~r esa raión,:esimpbsibJe.páraun
¡

consumidor, comprar electricidad a bajo precio fuera de los périd,dos pico,.para:usarJa

durante los períodos en los que el precio es alto. ~¡n estascircurlstancias los."petíodos

pico y no pico podrían ser vistos como mercados seR~rados. .".
, . ,

"

112. Adicionalmente, las P?sibilidades de cambiar deman~a en perfodospico por dem.andaen

períodos no pico son ¡bastante limitadas porque deb~rían realizarsradaptacióneSén Jos

sistemas de operación y producción, lo que muchas ~ecespodría resultarantiecon6mico.
JI '

113. Por el lado de la ofert,a. resulta conveniente tener pi; sentesue e~iSlendjf.•.'~.rentes ti. pos
de gener ción de energía eléctrica en Argentin epeisten ario~ tipos de' entrales de

• I

Cf? .~. 30 '. d
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generación: las centrales hidroeléctricas, las nucleaires, las eólicas, las de bombeo y las

térmicas(fuel oil, ga~oil, gas natural y ciclos combinados), siendo estas últimas lasque
mayqr prop~rción de energía entregan al sistema.

114. En la actualidad, hay 46 compañías de generación;en el MEM y 5 en el MEMSP. Con

excepción de proYE!ctosbinacionales (Yacyretá 'Ji Salto Grande), el emprendimiento

nuclear comercial (Nucleoeléctrica Argentina S.A.!), plantas generadoras provInciales

menores y cooperativas, prácticamente toda la g~neración eléctrica del país está en

manos de empresas priv~das. También eXist~n varios cO,-generadores y auto-
i

generadores en ambas regiones. A continuaciór se describen las características
principales de los diferentes tipos de centrales.

I
115. Centrales hidroeléctricas: Las centrales hidroeléctri~as aprovechan cursosde'rios y,en

, '

algunos casos, embalsan parte del caudal para aprovechar esta, capacidadel1distintas

épocas del año. Por Jotanto, en estas centrales la Pfoducción de ~nergíaestáas()ciada a
; : ~:. ,

la disponibilidad del recurso "natural. La capacida~ o potenciaHnstaladasurge de la

elección de un caudal de diseño para las turbinas y~el salto o desnivel entre aguas srr1ba
I

yaguas abajo de la central. La potencia instalada e~ estas centrales no es una'capacidad
i

disponible en todo momento, sino exclusivamente c~ando los aportes de los ríos sonde
I "',

tal magnitud que permiten el aprovechamiento de la:misma.
:1

116. Existen básicamente dO~tipos dec~ntral hidroeléct1ica,.Iasde pasada y las de embalse:

En las de pasada (no tienen capacidad de almac~f1amlentoen~us embal$es)'~,,"é:!I:VeZ
,1 , "."

seleccionada la pcJtencia instalada, la produccipn de energía seráºire~tameirte

proporcional a las horas posibles de utilización, es decir, alacantldaddeag9aquefluya

por el río. La potencia instalada en estas centraleJ no' es una c.pacidadd'ispcmible.en
., 1"

todo momento, sino ¡exclusivamente cuando los ap6rtes de los rí6sson detalmágnitud
I . ,

I

que permite':l el aprovechamiento de la misma. i

117. Las centrales hidráulicas con embalse, si bien no denen los mismos impedimentos que

las de pasada para utilizar su potencia instalada, t~mbién están $upeditadasal recurso

hídrico. En el caso de la ocurrencia de períodos dej baja hidraulicidad la' uti¡"zaCiónde la
capaci d instalada sólo será posible durante escas loas al día.

I
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118. Centrales Termbeléctricas: Pueden estar integradas por diversas unidades de

producción, como turbinas de vapor, turbina'sa ga~,:ciclos combinados y motores diesel,
I

entre otros. Aún cuando responden a diseños tecnológicos sumamente diferentes, y

presentan algunas diferencias en su operación en~1 mercado (tiempos requeridos para

arrancar y detenerse, posibilidades de operación aaistintos porcentajes de la capacidad
I ,

instalada, requerimientos de mantenimiento, entre otros), permiten un mayor

aprovechamiento de la capacidad instalada. Efectiva",ente, la máxima producción posible

de una central térmica en un tiempo dado es apro*imadamente 'igual al producto de la

capacidad instalada por dicho tiempo. En otros términos, si las condiciones del mercado

lo permiten, una central térmica podría operar en forma permanente con su capacidad o

potencia instalada. La disponibilidad de la generaci~n térmica, es'decir, la posibilidad de

contar con potencia en el momento que el mercado la solicite, es prácticamente
permanente.

!
119. La combinación de distintas tecnologías, con distintás capacidades de respuestas otorga, ¡, " . "

cierta flexibilidad al sistema que permite minimizar costos ante cambiasen la demaflda;
1 ..• ,. ."

atendiendo a ésta cOn la tecnología más barata eh esas condiciones; Las 'plantas' Con

mayor flexibilidad son aquellas capaces de incre~entar su producción en .unpéríoqo
'1

I ; .
relativament~ breve. Por ejemplo, los equipos de ciclo combihadoáun' cuando por

"¡ . ~ .. .
razones comerciales operen aportando a la generación de base,J),uederiSér capaces de

incrementar su producción en el corto plazo. De igüál modo un,equipoque utilicecárbón
'1 .' ,

como combustible y que esté operando con ca~acidad exceáerite tambiénpodríif

incrementar su producción en forma rápida, mient~as que uno que esté operahdo al

máximo de su capacidad o que no se encuentre en o~eración no pódría hacerlo.

120. Como ya se indicó, más del 57% de la electricipad total generada se provee por

generación térmica (plantas de vapor, gas y diesel), el 34% provienedelagenérjlci6n

hidroeléctrica, el, 7%, de su energía total proviene! de plantas: nucleares y el 2% •es
importado.

(' ~, .
'-(;¡/ ~--lf--'\::J ..

, ~ ' 1
: 1

En general, durante los períodos de baja demanda 19f gen ores cuya oferta,ss'menos

flexible (típicamente (:on costos marginales bajos) s~ . ,acen na.rllayor proporciÓnde la
i ' '

demanda. Las plantas de generación con una o~ á más xible y con may es costos

121.
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períodos a un precio competitivo con el resto. Duran~e los períodos pico existe una may.or

cantidad de centrales operando con alto factor de c~rga, las cuales no se encuentran en

posición de incrementar su producción para satisfacer incrementos repentinos en la.

demanda.

122. En lo referente a las actividades de generación de energía eléctrica llevadas acabo por

EMGASUD, conforme se señaló, la empresa produce energía eléctrica bajo los

Programas de Generación de Energía Eléctrica Di$tribuida impulsados por el Gobierno, . .

Nacional y por ENARSA en el marco de las Resolud,iones de la Secretaría dé Energía N°

220/07 y N° 1836/07. Dado los contratos celebradcbs con ENARSA en él marco de las
" '. .

licitaciones ENARS~ 001/07 y 002/07, la empresalprestará servicios de generaoión de

energía eléctrica en: Pinamar,' Matheu, Olavarría,~ragado y Las Armas (Provincia de

Buenos Aires), Paraná y Concepción del Uruguay ~Provincia de Entre Ríos) y Sell Ville

(Provincia de Córdoba).

123. Asimismo, en virtud de un contrato "Take or Pay" co~ plazo de vig~ncia hasta el año 2025

celebrado con la Provincia de Chubut, EMGASUD'¡prestará servicios de generación dé

energía en dos centrales termoeléctricas en las localidades de Río Mayo,' ~obernador

Costa, José de San Martín, Ricardo Rojas, Alto Río!S~nguer, Tecka, Aldea. Seleiro y.Río

Pico, todas ellas de la Provincia de Chubut, y los servicios ~urales y semi ..rurales¡
¡

vinculados al mismo. No obstante, actualmente la. empresa sólo comenzÓ a generar

energía eléctrica en el año 2008 y lo ha hecho en las!centrales de Pinamar y Matheu.

124. Los mencionados proyectos se enmarcan dentro dr la tendenci~ global en materia de

generación- eléctrica: de fa\iorecer la denominada "pn sité pawer so/afian", es decir, .Ia

"solución energética en el sitio", consistente en un rkfuerzo de la generaci6n eléctrica en
! r.., .

los propios sitios críticos (por ejemplo en Argentina, determinadas economías regionales),

como complemento a la generación a través de plartas ubicadas;geográficamente,lejos

de dichos sitios. EMGASUD ha participado con éxitO.en las dosprimeraslicitacjonesque
, .

efectuó ENARSA para la provisión de generaciÓ¡n de energía eléctrica. ".distribuida.

Asimismo, es de especial importancia destacar qu'e en el marco de los proyectos de

Generación DislIibuida, EMGASUD no actúa en cajida ae a ente generad1del MEM

SinOque se hmrta a actuar como proveedor de ENA:' A. \

cV'~ 33 0
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125. Asimismo EMGASUD participa, conjuntamente con la ProvinCia de Chubut, en los

Proyectos de Generación orientados a la prestación del Servicio de Energía Plus, a

través de su subsidiaria INGENTIS 11ESQUEL. Cpmo se explicó anteriormente, estos

proyectos tienen por' objeto r~establecer el balanc~ entre la generación disponible y la

creciente d~manda, permitiendo comercializar pote~cia y energía, en los términos de la

Resolución SE 1281106, a través de Contratos en el:Mercado a Término con los Grandes

Usuarios que tienen, demanda en exceso respecto de la Demanda Base del año 2005.

Bajo este proyecto yen virtud de sendos contratos suscriptos con la Provincia deChubut,

INGENTIS 11ESQUEL prestará servicios de genera~ión de energíé)eléctrica.enDolavon y

Esquel, Provincia de Chubut. Aún la empresa ncl ha comenzado a generar energía

eléctrica.

,
126. Todo lo indicado da sustento a la definición de menjado aguas arriba adoptada, es decir,

Generación de Energía Eléctrica y Oferta de Potencia.

127. En cuanto a la definición del mercado geográfico, cabe destacar que el parque generador
~' . '.. l

de energía.e.1éctrica de Argentina, está compuesto pprnumerosos equipos de distinto tipo

distribuidos en toda su extensión.

128. Según su ubicaoión geográfica, los equipos de generaoión perteGecen a oCho regiones

principales: Cuyo (CUY), Comahue (COM), Noro~ste (NOA) , Centro (CEN),~~enos
¡' .
I '

Aires/Gran Buenos Aires (GBA-BAS), Litoral (LIT), ¡Noreste (NO.A;.)y, Patagonia (PAT).

Todas las regiones s~ encuentran interconectadas entre s¡7.

Como se infirmó preoedentemente, EMGASUD a tr~vés del Proyecto de Ge'r;leración de,
. • ¡

Energía Eléctrica Di,stribuida prestará servicios del generación, deenergíaeléetrlca en
1

localidades de la Provincia de Buenos Aires (Pinaniar, Matheu, Olavarría, BragéldoyLas
'1

Armas), Provincia de Entre Ríos (Paraná y Concepqón del Uruguay) yenla Provincia de '
, .1', ' ,

Córdoba (Bell Ville). Asimismo, en virtud de un con~rato "Takéor, Pay" prestará sérVici:Os'

de generaciÓn de energía" 'en localidades de I~ Provincia de> Chubut (Río Mayo,

Gobernador Costa, José de San Martín, Ricardo R~jas, Alto RíoSín'guer¡ Tecka, Aldea

Beleiro y Río Pico). No obstante a la fecha, según!lo informaron las Pattes,EMGASUD

7 Conforme se indicó, anterionnente existian dos sistem~s s os el'MEM, el maf:'or '~istema
eléctrico en I pars, y el MEMSP que operaba en forni aislada en la ,región sur d I pars. No
obstante actu Imente se ha realizado la interconexión e " e estos s sistemas.

J" " '\
"'J . \J

129.
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sólo ha comenzado ia generar electricidad en las centrales de Pinamar y Matheu en la

Provincia de Buenos Aires.

130. INGENTIS 11ESQUEL, mediante los Proyectos de Energía Plus, prestará servicios de

generación de energía eléctrica. en la localidades qe la Provincia de Chubut (Dolavon y

Esquel), aunque aún no ha iniciado la actividad.

131. Dadas las características del mercado de generación eléctrica, podrían llegar a definirse

diferentes mercados locales en virtud de las restricciones en el sistema de transporte que

producen, en diferentes momentos, que una cierta Iregión quede, desvinculadadeJ resto

del mercado o de otras regiones. Sin embargo, en,:el caso bajo análisis yen virtud del

análisis realizado por esta CNDC en dictámene$ anteriores, se considerará que el
I ...'

mercado relevante geográfico incluirá a todas las zonas abarcada~porel SADI;~t)decir:
¡ . . .'.''" ".....

Cuyo, Litoral, Comahue, Centro, Noroeste Argenti~o, Noreste Argentino,GranB,uenos

Aires y Ciudad de Buenos Aires. No obstante lo marifestado,se efectuará un análisis de
, I

los efectos diferenciales de la operación en las diferentes zonas del país 'en las' que. '

operan actualmente :Ias empresas involucradas.

Mercado de Distribución de Energía Eléctrica, Caractér~sticas y .Dimensión

Geográfica.

132. Conformes'e expuso, la distribución de energíaéléctrica es un servicio púi:>lico y su
. I . .... '.

prestación se realiza mediante concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo en

condiciones de monopolio.

133. Básicamente, la distribución de energía eléctrica cdnsiste en vincular los usuariosfinalf3s

con los centros de transporte y transformación.

134. Una distribuidora de energía eléctrica habitualmente adquiere energía (en alta tensión) a¡ .'..' ~: '.. -',-', . -

través del MEM o a través de contratos a tér'rhino firmados! directaniehte.cqn .Ios

generadores, y contrata el transporte de dicha enetbía con un lran~portistahastáeln()dO
• . .I . . ..~ . .' •. ••. .

o conexión al sistema de media o baja tensión. de su zona de distribución; Laeléctricidád .
~ f t'

es transferida desde los puntos de suministro deL~ADla onsumidoref.; .•...•...•.t.ravé.s. d.e
sistemas de distrib~ción compuestos por una eXt. red ¡Hneas a eas, cables

/' ,rY ' ..Jt..,
'-{;/ -~' 35 0
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135. La actividad de distribución eléctrica en la Rep~blica Argentina tiene en todas las

jurisdicciones carácter de monopolio natural de capital intensivo y está sujeta a regulación

federal o local, según el caso. A su vez, ha sido definida como servicio público (conferido

por Ley Marco Regulatorio Eléctrico).

136. El segmento de distribución de electricidad en el país incluye también lacomerciaJización .

de la misma. Si biem el marco regulatorio prevé que este úítim:o sea un mercado

competitivo, la distribución en sí misma es consiperada un "lT)onopolio natural"; Los

distribuidores son los responsables de abastecer a los usuarios dentro de su área.

137. Cada distribuidor opera conforme a lo previsto en Iq$ respectivos contratos de conCésión,

los cuales establecen, entre otras cosas, el área ¡de sus resp~ctiva5 concesiones, la

calidad del servicio que deben prestar, las tarifas qLi~ se hallan au~orizadosa cobrar, y su

obligación de satisf~cer la demanda. Como se \~dicó, el EN RE es, responsable de
:i ,,' , '" " ",'

verificar que los distribuidores de carácter nacional EDENOR,. EDESUR yEDELAP
,! ,

cumplan con las disposiciones de sus respectivos! contratosde~concesión,y'eLMétféo
¡ . ' .

Regulatorio Eléctrico. Cada provincia, del mismo modo, determina: el marcoregulatoi1c:Lá
• j,,, ","" ." ;,t - ~. ., ..

nivel provincial, y.otorga en consecuencia las distint~sconcesiones para lad,istribuc:iónde

energía eléctrica a nivel provincial. Existen también algunos 'distribuidores a nivel

Municipal (Cooperativas).

138. En términos generales el proceso de distribución de'l:a energía eléctrica consiste en:

• . La'éompra de energía, potencia y transporte en alta tensión.

• Atención, de :suministros en alta tensión

• Transformación de alta a media tensión

(
ó36
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• Atención de suministros en media tensión u~ba

• Tr nsformación de media a baja tensión
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• Transporte en baja tensión

• Atención de suministros de pequeñas y medianas demanda.

139. El servicio público de distribución de energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires,
, ,

conforme se detalló, fue concedido a EDEN en ;elaño 1997 por el Gobierno de la

mencionada provincia, otorgándole el carácter de monopolio territorial de la distribución

en el área de concesión. La distribución se lleva acabo bajo un estricto régimen legal,y

sujetos al control, regulación y supervisión de orga'li~mos especializados. El Ministerio de

Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos a través de la Dirección Provincial de

Energía y el OCEBA, son los organismos que garantizan que no se produzcan conductas

lesivas a los objetivos contemplados en la ley.

140. EDEN tiene a su oargola prestación del servicio de distribución y comercialización

eléctrica en su área de concesión que abarca las ciudades de: San Nicolás,RalTlallo,

Baradero, Campana, Conesa, Arrecifes, Capitán Sarmiento, Exaltación de la Cruz;Perez

Millan, Carmen de Areco, San Andrés de Giles, Mercedes, G~rieral Arenales, Junín,
l' .

Henderson, Suipacha, Leandro N. Alem, Lincoln, ,:General Viampnte, Bragado,'Alberti,. '.' .

Alberdi, Chivilcoy, Lobos, General Pinto, 25 de M~yo, Roque Perez, GeneralV.megas,

Carlos Casares, Vedia, Pellegrini, Arribeños, Ascen~ión, Tres Lomas, Salliql1el6,Blaquier,

Acevedo, Erescano y Daireaux.

141. Atento al carácter de exclusividad zonal del servicio,noexistenotnis empresas:qentro'del
'.¡ . .:,.': ','

área de concesión que puedan ofrecer el servicio ide distribución. deenergra:~léctrica.

Más precisamente, los clientes no pueden prescindir de ladistribu$ióneléctricadeEDEN
para optar por otra distribuidora en el área,de concesión.

•
142. Como agente distribuidor del MEM, EDEN se ,abastece de ~energ[a eléctrica-vía

CAMMESA al MEM.~Este insumo representa el 51¡:%del total de! los costos,enlo~que '

incurre EDEN para la prestación del servicio, y su compra en el mercado representa 2,33
% del total del volumen físico comercializado.

37

143. Cabe agregar que EDEN como agente distribuidor del MEM, tiene la posibilidad 96 ,elegir

su abastecimiento mediante un contrato a términ,o, viaec~ióndelge6rador si ,
decidiera s ubicación en el Mercado a Término. S' 'embargo, 1I0¡resultaant conómico
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para la empresa, por lo que actualmente no posee contratos en el Mercado a Término y

participa en el Mercado Spot.

144. No obstante, respecto a la Resolución SE 1281/06 de los Contratos de Energía Plus a

través del Mercado a Término con los Grandes Usuarios, EDEN actúa por cuenta y orden

de los GUDIS, bajo un contrato de mandato sin representación y por lo tanto, no toma

decisiones sobre la elección del generador.

145. En virtud de las consideraciones realizadas, esta CNDC analizará el mercado de

Distribución, de En~rgía Eléctrica en el área de: concesión exclusiva de' EDEN, No

obstante, también se analizará la posición de la em~resa respecto a las'demásempresas

distribuidoras que prestan servicio, por concesiones exclusivas, en otras regiones del

país.

Análisis de los efectos verticales de la Operación notificada

146. Los Lineamientos para el Control de las Concentraciones Econ'ómicasáprobadospor

Resolución 164/2001 de la ex Secretaría de laCompetencia¡ ¡la Desregulación y la

Defensa del Consumidor, señalan que para analizar casos de concentraciones vertieales

debe observarse si la eliminación de un proveedor :independiente'''aguasarriba'' o,de,un"

distribuidor "aguasl abajo" en los mercados' relevantes i~volucradosaQfnenta

significativamente las barreras a la entrada, lo cualocurriríaespeci~lrru~ntesiun'potencial '

competidor que desea entrar en cualquiera de las etapas involuct,adasse véobli9~dOá

ingresar en ambas simultáneamente, con el consigu,iente aumento de los costos,huhdiqos

que ello genera.

I ' , e •

147. Como se indicó, en virtud de las actividades desarrolladas por las ~mpresas ir;1vOluq,radf;isj

se presenta en la operación bajo análisis una relación económic~dénatur~de:z:a:vetÚcal'
, ,

en los mercados relacionados, aguas arriba, de generación de energíaeféctricaYdferta

de potencia, yaguas abajo, de distribución de ener~íaeléctriea.

148. Una de las preocupaciones desde el punto de vistade la competencia que puede génerar

una concentración entre un distribuidor de energía ~Iéctrica y un generador,~ r'ca en la

posibilidad de manejo del insumo crítico, esto; es I electr: Gidad prod o de la

generaci n, en la medida en que la empresa gene'ra ra pudi a;discrimina a favor de

~~, 38 J f
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sus empresas distribuidoras. Asimismo se podrían presentar problemas en aquellos

casos donde se pretenda celebrar contratos entre las empresas distribuidoras del grupo y

sus centrales generadoras asociadas, que eleven artificialmente el precio de la energía

perjudicando a los cbnsumidores.8 No obstante, cabe indicar que dichos contratos deben

adecuarse a los lineamientos dispuestos por la Secretaría de Energía en lo que se refiere

a elección del proveedor y requisitos mínimos en los contratos y que asimismo el

Organismo Regulador controlará los costos propios del sector degeneración, que

pretendan ser incluiqos dentro del costo del sectorregulado de distribución, dado que la

posibilidad de transferir el valor de la energía adquirida mediante contratos alas tarifas,
, . .

genera un incentivo a elevar artificialmente los valo~esde los contratos con distripuidoras

vinculadas más allá! del valor del mercado spot, permitiendo el traslado de costos del

segmento competitivo al regulado.

149. A continl,lación se evaluará las participaciones de mercado que! poseen las empresas

involucradas en los mercados definidos de modo d~ determinar.sHa presente operación

podría generar preocupación desde el punto de vist~ de la compet~ncia, en-la medida en

que EMGASUD pudiera discriminar a favor de su empresa distribllidoraEDENyexplotar

la estructura de empresa integrada a efectos de eva'clirregulación e incurrir ,encoriductas

oportunistas, distorsionando la competencia en los mercados involLlcrados.

150, Respecto al mercado de generación de energía eléctrica y oferta de potencia, en general

la teoría sostiene que a efectos de la medición de la participación¡de una centraLdentro
.1 " .

del mercado, no solamente se debe tener en cuent.~el porcentajeíque.surgedEfmedir-la

capacidad instalada o potencia, sino otros indicadores, como la energía'desp~chada
anual.

151. A continuación, en Ips Cuadros 1 y 2, se analizará la potencia i~stalada enelMEMy
- . .

participación de mercado, por parte del EMGASUD y las demás-empresas.generadoras

de energía eléctrica; medidos en MW (Mega watt~),discriminandppor regié>n,eléctrica. '.

Asimismo en el Cuadro 3, se considerará I,aestructlilrade 'Ia oferta:por tipo dec,entral de
. '.

generación de energía eléctrica, en cuanto al volume e ener :í~ despachaºaianiv~1
nacional.
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Cuadro 1: Volumen, en MW, de Potencia de energía eléctrica instéiladaa nivel
nacional, desagregado por región eléctrica" Año 2008

.. 1,57%
"1.38%
0,54%
0;22%
3;16%
P,88%
0;12%
O,4~%
0,04%
0,20%
'0,06%
13.59%

8,78%
,2,57%
'6,78%
0,49%

.0,21%
3,32%
2,36%
1,64%
..0,32%
,0,62%
2,57%
'3,22%
~O,83%
;2;18%
';2,11%
U1;~6%
';3;6"0%
'43,20%
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2.304
674
1.777
128
55
870
620
430
83
163
675
845
217 .
572
553
357
945

11.329
NOA
411
361
141
58
828
232
31
110
11
52
17

2.252
NEA
26
68

2.040
2.134

Año 2008 - Potencia energía eléctrica - Nacional

Em resa Potencia MW P~ítici ación
GBA.L1T oSAS

E10:~~$.(l!,Q~
COSTANERA
GENELBA
C.PUERTO
CMS ENSEN.
DIQUE
DOCK SUD
C.T.P;BUENA
C.COSTA ATLANTICA
ENARSA
SIDERCA
S.NICOLAS
AES PA ANA
SORRENTO
T.G.M.BELGRANO
T.G.S.MARTIN
NASA
S.GRANDE(ARG)

C.T.SALTA
GUEMES
C,T. NOA
ENARSA
PP. ENERGY
PLUSPETROL
HIDROCUYO
AESALlCURA
AESALlCURA
H. TUCUMAN
H.R. HONDO

ELECTROPAT
ENARSA
YACYRETA

"-'./ . 1 f'4/ ~:::j,
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CENTRO
EPEC 1.415 " 5,40%
GEN. MED. 188 0,72%
ENARSA 25 0,10%
NASA 648 2,47%

2.276 8,68%
CUYO

CT. MENDOZA 508 1,94%
CT. MEND. COG. 46 0,18%
AES JURAMENTO 75 0,29%
HIDISA 388 1,48%
HINISA 224 0,85%
AES CARACOLES 45 0,17%
CONSORCIO POTRERILLOS 137 " 0,52%
HIDR NIHUIL4 18 0,07%
H.C.D. VIENTO 11 0,04%

1.452 5,54%
COMAHUE ,

AVALLE 96 0,37% ¡
F.MORADO 63 0,24% :

C.PUERTO 375 1,43%
C.T.G.ROCA 124 0,47%
CAPEX 661 2,52% f
H.CHOCON 1.380 5;26%
H.C.COLOR 472 1,80%
AESALlCURA 1.050 4,00%
H.P.D.AG. 1.400 5,34%
PECOM ENERGIA 285 1,09%
C.DE PIEDRA 60 ",0,23%

5.966 22,75%
PATAGONIA

CTPAT 160 ':0,61%
ELECTROPAT. 63 ,.;0,24% .
EDELSUR 76 ..~0,29% ,
H FUTALEUF 472 '1,80%
H.F. AMEGHINO 47 , 0,18%

i

818 . 3,12%
Total Nacional 26.227 100;00%

Fuente: Información aportada por las Partes en el Formulario F1. en bé3s~a datos de CANlMESA.

Nota: (1) Incluye la generación de las centrales Pinamar y Matheu, ya que EMGASUDaúnno
genera energ[a en el resto de los proyectos.
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!
Cuadro 2: Volumen:, en MW, de Potencia de energía eléctrica :instaladaenla.región
GBA-LIT -BAS, Año 2008

• 20,34%
5,95%
15;69%
1,13%
0,49%
7,68%
5,47%
3;80%

.0,73%
1,44%
5,96%
7;46%
1,92%

. '5,05%
'4;88%
3,15%
8,34%

.100,00%

, Año 2008 • Potencia energia eléctrica. GBA-L1T -BAS

PotenciaMW
lt

2,304
674
1,777
128
55
870
620
430
83
163
675
845
217
572
553
357
945
11.329

Fuente: Información aportada por las Partes en el Formulario F1, enba$era datosdeCAMMESA.

Nota: (1) Incluye la generación de las centrales Pinamar y Matheu, ya'que EMGASUD aún 'no
genera energía en el resto de los proyectos. .

152. Como se observa del Cuadro 1, según datos del añp 2008, la potencia total insta.ladaen
1 .. •

el MEM es de 26.227 MW, con un total de Agentes Generadores,: conforme loih(ilcaron .

las Partes que asciende a 91. Las regiones BuenosAires/GranBu~nos Aires(GBA~BAS)

y Litoral (LIT), en la que genera energía actúalmente EM<i3ASUD, son Aa$'más

importantes junto con Comahue, en función de la potencia instál~da, dé g~heraCió~;aniyél

nacional. GBA-L1T-BAS posee 11.329 MW de pote.ncialo que: im~IiCaeJ;43;2%\d~Ftotª1 •

del MEM, en tanto Comahue genera 5.966 MW, esto es un 22,75cto deIMÉM.;Estas:tres

region.es concentran ¡el 55,95% del total del país.

153. Las centrales de EMGASUDparticipan en un 0,23% del total dS potehciagenersda,a

nivel nacional y en un 0,54% en relación alas regiones GBA-L1T':'SAS, cómo se observa

del Cuadro 2.

154. Cabe destacar que a la fecha, EMGASUDsólo genera la en;las cenlraJlérmicas

de Pin mar y Matheu. No obstante, las Partes i rmaron que una vez qU\tOdoS los

C?~f 4 0
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Cuadro 3: Volumen, en MWh, de energía eléctrica ,generada y despaChádái.pór.tipo

de central. Año 2008

"2015 - AfiJO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DELO$ PUEBLOS LIBRES'

proyectos se encueljltren en ejecución, la potencia.instalada de EMGASUD será de 300

MW, con las centrales despachadas al 85% del tiempo, distribuidos de la siguiente

manera: 20 MW proyecto Energía Distribuida 1;230 MW proyect9 Energía Distribuida 11;

5,8 MW proyecto Río Mayo y Gobernador Costa y 42 MW proyecto "Energía Plus" de

INGENTIS 11ESQU~L. Por lo tanto, la totalidad de la participación'que tendráEMGASUD

en este mercado, directa o indirectamente a través de sus subsidiarias, será delJ, 14%,

porcentaje que surge de considerar el total de potencia total instalada en el M~My

comparar dicho número con la energía que será generada porlEMGASUDteniendoen

cuenta las asunciones arriba explicitadas.
. I .

Q/ltúuate?'ÚJ. tk $'c<momla y.G9r9u:bxa~ '!Jl>d¿lú:aiJ
Q/e01'<!/)z'Jlla,de ~m~

~~",iJión QA~"ú"m7¿ de 'W.p1l4U' de (a.Yj?o"'/UJl'lYJu't'a.
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Afio 2008 - Generación de energíll eléctriCll- Nacional
Central I Generación (MWh) I Participación

TERMICAS ,

AGUA DEL CAJON 4.420.277 3,94%
ALTO VALLE

,

509.982 0;45%
AES PARANA 5.017.398 4;47%
C.DE PIEDRA 22.777 0,02%
CTSM DE TUCUMAN 2.157.268 1;92%
COSTANERA 2.801.120 2;49%
C.COMB.COSTANERA , 4.428.512 3;94%
DEAN FUNES 43.168 0;04%
DIQUE 17.779 0,02%
DOCK SUD C.COMB 3.749.002 3;34%
DOCK SUD 121.734 0;11%
FILO MORADO 76.622 0;07%
GEBA 5.105.518 4;55%
GUEMES 1.724.393 1;54%
LA BANDA ' 30.477 O;O~%
LARIOJA 53.573 0;05%
LUJAN DE CUYO 3.089.293 2;75%
MAR DE AJO 60.497 0;05% .
MAR DEL PLATA 545.257 O,!4S%
MARANZANA 636.977 0,57%
NECOCHEA 782.383 0,'70%
LOMA DE LA LATA 1.744.468 1,55%
NUEVO PUERTO 1.944.373 1)73%
PUERTO NUEVO 3.294.286 "'2M%'
C.COMB.PUERTO 4.085,956 ',3,64% "
PIEDRABUENA 3.311.399 2,~g% :

PILAR , 900.818 0,80%
PLUS PETROL NORTE 954.554 O;aSOA.
LEVALLE 135.740 0,~2%
VILLA MARIA 106.579 O;P9% "

RIOCUARTO 15.979 0,!31%
S.NICOLAS 2.385.309 2,12%
SAN FRANCISCO 100.576 ,O;P9%
SAN PEDRO 569 ' OiQO%
SARMIENTO CUYO 39.214 0,03%
SORRENTO 96.811 0.09%
SUROESTE 15.048 O,(l1%
TERMOELECTRICA BS AS 1.305.802 1,l6%,
TERMO ROCA 430.681 O,aB%
VILLA GESELL 85.377 o,Q~%
C.T.TUCUMAN 2.869.456 2,$5%
OBERATG 7.013 0;(}1%
POSADASTG ¡ 32.758 0,03%.
ORAN DIESEL 1.631 0;(19%',
TARTAGALTG ,. 20.273 0;020/0 ",

TERMOANDES 1.372.478 1,.??%,
VENADO TUERTO DIESEL 2.861 0,00%
CACHI DIESEL 292 - '0,00%
CAFAYATE DIESEL 1.401 ,/ '\. 0,00%'
CHILECITO 4.018 ~,' 0.00% -,,',

P,\tlAM~~:"" ~

.Jj~ .
•.. "

,. ,
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DEFr~SA ce '-" COMP::TEr~c

FORMOSA(ELECTROPAT) • 6.770 0;01%
CASTELLI (CHACO) 18.938 0,02%
JUNIN 28.106 0;03%
C.T.GENERAL BELGRANO 404.003 0,36%
C.T.SAN MARTIN (Timbues) - ..... ,'- 600.266 0;53%
ISLA VERDE DIESEL 9.095 0;01%
PEHUAJO DIESEL 25.622 0;02%
LA RIOJA DIESEL 12.925 0;01%
CATAMARCA DIESEL 9.552 0;01%
ANATUYA DIESEL 6.912 0;01%
CATAMARCA DIESEL(EDECAT) 3 O,nO%
PIRANE DIESEL 4.054 0,00%
FORMOSA(ENARSA) 7.982 O;D1~Á>
CT SANTA ROSA 1.861 0,00%
CT SAENZ PENA 6.695 O,p1%

~
,,'

321 ().OO%
PUERTO MADRYN 159.547 M4%
COMODORO RIVADAVIA 210,279 0,19%
COMODORORIVADAVIA CC 249,496 0,22%
C.T.PATAGONIA 486.832 0,43%
PICO TRUNCADO 1 194.089 O,H%
SUB-TOTAL 63.237.152 56j30%,

AUTOGENERADORES
ACEROS PARANA 23.988 0,92%
LEDESMA 8.801 O,l[)1%
SEMINO 42 ' 0;'00%
P.HERNANDEZ YPF 105.194 0;09%
NIDERA 36 O,~O%,
SHELL DOCK SUD 28,980 Q,Q3%'
ENTRE LOMAS 28.936 0,Q3%.
ARCOR M. SEVESO 148.624 O, 3%
YPF PLAZA HUINCUL 202,663 'o, ,8%.

,

LOS PERALES 355.905 -9, 2% .
ALUAR 586.271 ,:'0, 2%
AUTOG.MOL.R.PLATA S.LOR 29.309 ,O" 3% : ,

,

SUB-TOTAL 1.518.749 , t,35%
COGENERADORES ¡

,

CMS ENSENADA 825.428 0,1;3%",
ARGENER 1.2,58;690 1,12%.
SUB-TOTAL 2;084.078 . 1,-86%, " "'~--------¡---~--~---~-~~-- ~ -- ..-;.:.;.;¡- - •.•---TOTAL TERMICO: '66:839~979 " "59"fWYc: " '~- _______ i ______ ~_, ___ ~~~~ ..-......•..:,. ..:-,.;....-

HIDRAULlCAS ' , .-J' " - -~,"

AGUA DEL TORO 313.694 'Q,2~% ,
AUCURA : 2.,277.879 ,2;03%, ',:,
ARROYITO 400.263 0,31)%,

"

CABRA CORRAL 249.043 0;22%
CASSAFFOUSTH 65.848 'O,~%
CACHEUTA NUEVA 588.142 O,5~%'
CARRIZAL 89.017 O;O~%
CHOCO N 1.539.764 . ~ _1;3~%
C.H.PICHI PICUN LEUFU 1,059.664 ,; "O,~%
CRUZ DEL EJE 2.393 f ¡'O,OQ% ,
ELCADILLAL 57.971 J 1 0;05%

r,~t-, I/ (\ 45 -
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EL TIGRE 52,918 0,05%
EL TUNAL 71,257 0,06%
ESCASA 69,092 0;06%
FITZSIMON , 61.141 Oj05%
LA CALERA 11.617 0,01%
LA VI¥A 25.240 0;02%
LAS MADERAS 116.099 0;10%
LOS MOLINOS I 164.007 0;,15%
LOS MOLINOS 11 6,003 0,01%
LOS REYUNOS 251.155 O,~2%
NIHUIL 1 367.088 0,33%
NIHUIL2 373.209 0,\33%
NIHUIL3 145.698 0,13%
NIHUIL4 ,

128.905 OM% .'

P.BANDERITA 1.166.483 1,(>4%
P.DEL AGUILA , 5.341.946 4;76%
PIEDRAS MORAS 36.334 0;03%
PUEBLO VIEJO 55.357 0,Q5%
QUEB.DE ULLUM 186.842 0,'7%
QUIROGA 10.415 0,01%.
REOLlN 63,976 O,Q6% .
RIOHONDO 136261 Q.12%
RIOGRANDE , 541.018 O,4E1%.' ' .C

SALTO GRANDE 3.157.815 2,81%
SAN ROQUE . 73.381 0,07%
ULLUM 255.884 0;~3%
YACYRETA 13.944.464 12)~2%
CASA DE PIEDRA 241.601 Q,~2%'
FLORENTINO AMEGHINO 140,898 0.1:3%
CUESTA DEL VIENTO 44.088 0;04%
FUTALEUFU 2;919,617 2,$.5%
SUB-TOTAL , 36.863.487 32,$20/,,'.

. - . NUCLEAR . ,
.(

ATUCHAI 2.480.792 .' 2,Z1%, .

EMBALSE 4.354.280' '.3,8l!% .'
',:.'

SUB-TOTAL 6.835.072. ." ,6;()'IiI%< . ..... ...
IMPORTACION 1;774.186 ".J¡~%~;

"Total Nacional 112.312.724 .10().PO~/~:
,

Fuente: Datos aportados por las Partes en el Formulario F1, en base a datl:>sdeCAMME$A.
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155. Considerando los datos de energía efectivamente generada y de~pachadapor:tipo de

central, tal como se expone en el Cuadro 3, se. evidenciaqu~ 'Iaparticipac¡ó~de

EMGASUD tampoco es importante. De hecho, la central térmica de¡Pinamargehenfl.enel

último año 106.350 MWh y la de Matheu 30.727 MWh,esto esunpor~l1taje de

participación a nivel nacional de 0,09% y 0,03% respectivamente,l datosqueLotorganca

EMGASUD el 0,12% 'de participación en la.energía.despachada a~ntveLnaqiº")potpaFte.

de todos los tipos centrales (térmica, autogeneradoresy cogener-t:I(¡tor~s,hi' oeléctricf,i y ,

cr; .~...,'
"'- ....•....
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nuclear) e importaciones, y el 0,22% respecto a la energía eléctrica generada solamente

por las centrales térmicas instaladas en el país.

156. Como puede obserVarse a partir de 105 cuadros precedentes, la participación de

EMGASUD en el mercado aguas arriba de generación de energía eléctrica y oferta de

potencia es marginal.

157. En efecto se destaca que, el único cliente al que EMGASUD le vende la energía eléctrica

que genera es a ENARSA. La empresa ha celebrado contratos de aprovisionamiento de

energía eléctrica con ENARSA con relación a los Proyectos Energía Distribuida I y
Energía Distribuida 11, a saber: (i) respecto de las centrales Matheu(Provincia de Buenos.

Aires), Bell Ville (Provincia ~eCórdoba) y Paraná (Provincia deentreRíos),po~ ofertas

de celebración de contratos de suministro de energÍ'aeléctrica efeqtuádas Por:iEMGASUD

el 9 de abril de 2008 aceptadas por ENARSA el 14de abrilde2q08;(ii) respecto de las

centrales Olavarría (Provincia de Buenos Aires) y Concepción dePUruguay (Provihcia de

Córdoba), por ofertas de celebración de contratos de suministr~ de. energía eléctrica

efectuadas por ENARSA el 15 de mayo de 2008 aceptadas por EMGASUD el 16de

mayo de 2008; (iii) respecto de la central Bragado (Provincia de Bttenos Aires); por oferta

de celebración de cO,ntratode suministro de energía eléctrica éfectl¡ladaporEMGASUP:el

9 de octubre de 2008 aceptada por ENARSA el 30 de octubre de ?OQ8;. {iv)resPectá de

la central Las Armas (Provincia de Buenos Aires), por oferta:dec~lebraCiónde;contraJo

de suministro de energía eléctrica efectuada porENARSA el3QdaoctubraQé -2008

aceptada por EMGASUD el 20 de noviembre de 2008; y (v) respecto de-la central .

Pinamar (Provincia de Buenos Aires), por oferta de celebración de !contratode suministro

de energía eléctrica ~fectuada por EMGASUDel16de noviembre_~e2007,aceptadaPor

ENARSA el 20 de noviembre de 2007. No obstante, como se dijo, ~ la fecha solo genera -

electricidad de las centrales de Pinamar y Matheu; en tanto -I~sdemás .centrales e
INGENTIS 11 ESQUEL aún no están operando.,

Respecto al mercado de distribución de energía eléctrica en eIClUe!parti9ipaE'DEN¡debe

tenerse en cuenta que, según lo establece el contrato de concéslón'¡-.seJé<otorgaaJa
.,. '.' ' .,';', _"~o .'

firma el monopolio territorial de la distribución d ene ía eléctrica e( un á"mbito
geográfico determinado que comprende algunas ciudade de la Provinci de Buenos
Aires..~ 0

158.
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159. Como se observa del Cuadro 4 que se expondrá a continuación, según datos del año

2008, la participación de EDEN en la demanda total de energía eléctrica en las Áreas

EDEA-EDEN-EDES,es del 18,25%. En tanto a nivel del MEM,el'porcentaje demandado
de energía_porparte de EDEN, disminuye a un 2,33%.

Cuadro 4: Demanda de energía por parte de EOEN en relaCióri a la Demancfa de
I '.- •

Buenos Aires (Áreas EDEA-EDEN-EDES) y al MEM. Período 2005-2008

Afta Demanda Demanda Contratos Total Demanda Ss. As. Demanda EOEN DemilndliEOEN ",MEM EOEN Res. SE 1281106 EOEN (Areas EOEA.EOEN.EOES) com6%MEM COnio%BS. As.(GWh) (GWh) (GWh) (GWh) (GWh) ~(%) (%) .2005 92.343 2.030,787 2.030,787 12.151,398 2,20% 16,71%2006 97.598 2.183,859 2.183,859 12.717,792 2~24% 17.17%2007 102.929 2.357.25p 2.357,250 13.225.983 2~29% 17;82%2008 105.941 2.412,646 54,822 2.467.466 13.521.555 2;33% 1!1.25%

Fuente: Información aportada por las Partes en el Formulario F1, en baSea DocumentOs

de Transacciones Económicas e Informes Mensuales de CAMMESA.

160. Asimismo considerando el número de clientes abastecidos, tal como se muestra eil el

C~adro 5, ai '31 de diciembre de 2008, EDEN .atendía322.440clierittes~esdeciraLO,tO%
¡ .. , .

de los demandantes de energía eléctrica a nivel nacional, y el 33;9%deJos.demandantes
I • ;. __ , .,

de las áreas EDEA-EDEN-EDES. Respecto específicameritea' la'enetg,a~1~ctf~ca
distribuida, conforme lo indicaron las partes en baseainformacióh¡ofiCialdeCAMMESA,

la participación del Área EDEN en la demanda de energíaeléctripade "la ProvinCiade

Buenos Aires (incluye Distribuidores, GUMAS, GUMES YGUPAS)i~plicaeI5t%deltotal

de la demanda de energía de la provincia. Por su parte, el Área BDEAy eIÁrea'EDES
concentran el 30% y el 19% respectivamente.

Cuadro 5: Cantidad de Clientes propios delasempresasdistri.buidora~de~,i'iérgfa

eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y. de peaje, al mes. eleDiciembreC:lelC>$
años 2005-2008

Cantidad de Clientes

2005
EDEA 433.254

i.lIBtI
EDES 153.628
TOTAL 886.850

~" ',¿J-:
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Fuente: Información: aportada por las Partes en el Formulario 1 en base a datos
I

aportados por EDEA,!~DEN YEDES.

161. En virtud de los datos expuestos, se destaca que la participación de las empresas

involucrados en los; mercados analizados de generación y distribución de energía

eléctrica son poco siQnificativas.Por tanto, de aprobarse la operación bajo análisis, estas

reducidas participaciones eliminarían sospechas respecto de eventuales perjuicios para
la competencia en ambos mercados.

162. Además, en cuanto a.Ias particularidades propias del mercado de gEmeracióneléctrica, se

debe señalar que si bien esta actividad no se encuentra regulada,:ella está administrada

por CAMMESA. Según el régimen vigente, esta compañía reci~e de los generadores

térmicos información referida a sus costos variables de producción, y sobre la base de la

información, CAMMESA se encarga de despacharlos, convocándolos en orden creciente

según los costos que hayan declarado. De este modo, se abastece fa demanda al mismo

tiempo que se minimizan los costos totales para el sistema, siendo:el precio delmercaQo

spot determinado en función del costo declarado por la última mi:íquina que ing(esaal.
I " .

sistema para satisfacer la demanda existente en ese momento.

163. Por otra parte, existe también un mercado a término, en e.1cual las empresas

generadoras pueden suscribir contratos de energía con grandes usuarios; Ehestds

contratos, el precio de la energía se pacta libremente entre' las 'partes,aunqüe

generalmente se encuentra influido por las proyecciones que s~ real.icen'del 'precio
estacional de la energía.

164. Se desprende por tanto que el funcionamiento del MEM y p~rticularmentedesu

mecanismo de fijación de precios, que sus características dificultan; laposibifidad!de.qüe .

un participante en la etapa de generación pueda disminuir, distorsionar o restringirla
competencia existente,en él.

165. Un último aspecto a tener en cuenta es que el marco regulatorioprevéexpre~alllentela

entrada de nuevos ~roductores al MEM, sin 'onamiento.s' en ei .ca~o;de :'os
generadores térmicos! mientras que los d origen hi roeléctrico,están SL~etosa una

de explotación en los términos la LeyN° 5.336/60.' '. .

~4< J
--
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166. Respecto específicamente a los proyectos de generación eléctrica en los que participa

EMGASUD, debe ¡npicarse que estos son impulsados por el Gobierno Nacional en la

búsqueda de paliatiyos a la crisis que vive el sector por lo que, lejos de posibilitar

distorsiones en.el mercado eléctrico, busca otorgar la cobertura que requiere la demanda

existente en el sectot.

167. Además debe notarse la baja participación de mercado que ,posee EMGASUD en la

oferta total de energía eléctrica, mercado altamente competitivo Quyacaracterística es fa

baja concentración que se advierte en la gran cantidad de centrales que participan en la

oferta de energía eléctrica y que compiten cada hora para despachar su energía en el

mercado mayorista,: máxime teniendo presente el grado de pa~icipaci6n de los otros

competidores en la generación anual de energía eléctrica en nuestro país.

168. Más aún, debe destacarse que respecto de los 250 MW qorrespondientesa las

programas de Energía Distribuida I y II,EMGASUD no actúa come?Agente Gen.eradordel

MEM y se limita a poner a disposición de ENARSAla potenciaye?ergíagenerada por las

centrales de generación eléctrica correspondientes a dichos programas'y'no tiene

incidencia posterior sobre el destino de dicha energía, no interactuando ni con las

distribuidoras ni con ptros agentes del mercado de energía eléctrida.

169. Bajo los Proyectos Río Mayo y Gobernador Costa, EMGASUD S.A tampocoir'lteractúa

directamente con los distribuidores u otros agentes del mercado dé energna.el~Ctrica,

170. Estas circunstancias; sumadas a la intervención del Organismoencarg8d9dei;(j~sp~9ho.
: . . . ~. ',':'

en la fijación del precio de la energía, diluye las preocupaciones q,:,~pudier~n~~i~tir~:I1'el
sentido de.que la presente concentración pudiera generar incenti~osparala:ad()PCi6n'de'

conductas oportunistas.

I

-

6 de los Co~tratos d#nergía Plus
. ,la venta dire~a de energía

J

171. Por otro lado, al ig~al que ocurre al analizar la baja participaci~ndeEMQAsUDén la

generación de energía eléctrica a nivel nacional, seadviertequeienvirtudala,peql.leña'

participación de ED~N en el mercado de la distribución de.energíaeléctcic8,lél:8ctiviqad

que realiza no es susceptible de generar distors" na enel:m~rcadoéléctrico.

172.
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por parte de EMGASUD a través de INGENTIS 11ESQUEL a EDEN no es jurídicamente

factible ya que el Distribuidor como Agente del MEM, actúa mediante la figura de "Por

Cuenta y Orden" de los Grandes Usuarios y por lo tanto, no toma decisiones sobre la

elección del generador, sino que solo responde a los intereses e indicaciones del mismo,

respecto de la consecución del contratos en el Mercado a Términopara el Respaldo de la

Demanda. No obstante, cabe destacar que los contratos de venta de energía dentro del

programa Energía Plus y su remuneración deben ser individualmente aprobados por la
Secretaría de Energía.

173. Como se ha indicado, la capacidad y los incentivos que puede llegar a tener las

empresas post operación de concentración para afectar el mercado. de distribución de

energía eléctrica aguas abajo, depende en gran medida de su posi;ciónenefmefcado de

aguas arriba, en este caso en el mercado de generación de energ,aeléctrica y oferta 'dé
potencia.

174. Conforme los datos expuestos, la participación en el mercado de<g~neración~léetricade .

EMGASUD no es significativo. La operación no implicará grande~m()dificacion~s,enla

estructura dei mercado del eléctrico, toda vez que la actividad que desarrolla EMGASIJO,

por sí o a través de subsidiarias, no. es susceptible de generat influenéiaentre las

sociedades que actúan en los diversos mercados relacionados verticalmente.

175. En virtud a lo analizado precedentemente, es posible aducir que lo~ efectos've,rticalesde

la presente operación de concentración en los mercados involucradosno,g,~heran

preocupación desde el punto de vista de la competencia y el intetés!economicogenerat.
I , ,.,'.

V. CLAUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

176. Habiendo analizado la documentación aportada por las partes, no se. advierte la
existencia de cláusulas con restricciones accesorias.

VI. CONCLUSIONES

177. De acuerdo a Ip expuesto precedentem

OMPETENCIA concluye
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notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N° 25.156 ya que no tiene por objeto o efecto

restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés, .

económico general. '

178. Por ello, la COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al

SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS
PÚBLICAS:

179. ARTíCULO 1°: Reanudar el plazo dispuesto por el Artículo 13 de,la LeyN° 25,156, en el

Expediente N° S01:0514576/2008 caratulado "EMGASUD S.A.¡FIDES GROUPS~A. y
AEI UTILlTIES SL S/ NOTIFICACiÓN ART.8 DE LA LEY 25.156 (CONC. 734)", a fin de

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 25.156.

180. ARTíCULO 2°: Autorizar la operación de concentración económica por la cual, la

sociedad AEI UTILlTIES, S.L.adquirirá una influencia determin~nteenlaadópéióhde

decisiones de administración ordinaria y extraordinaria de EMGA~UDS.A. (é1cW~lrnel1te

GENEIA S.A.), en virtud del Acuerdo de Accionistas celebr~do ean. fepha,,2~'de

noviembre de 2008 entre los accionistas de EMGASUD S,A.: F1~ESGROÚPS:Á.,AEI

UTILlTIES, S.L. (antes denominada ASHMORE INTERNATIO¡NAl UTILFtlESS.l,.),'

LOSATECH S.A., LAIG (cuya participación accionaria se encueri~raactualmente,;bajola

titularidad de PRADO LARGO S.A.) y los Señores ANDREÁSJGNACrOKELl.ER

SARMIENTO y JUAN MANUEL ARIAS, todo ello de conformida~ con lo previsto en el
Artículo 13, inciso.a) de la Ley N° 25.156.

,

ANM,P rnGREw
VOCAL

COMISION NACIONAL DE DEFENSA
. DE LA COMPETENCIA

181. ARTíCUL 3°: Elevar el presente Dictamen al Señor SECRETA'r{IODECOMsRGI(?'del

MINISTE 10 DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, previop~sopor'fa DIRE(bCI$N,
. . '.' .:

DE LE LES DE LA SECRETARIA DE COMERCIO DE. LA NACiÓN para su
conocimi nto.

0~ ...

.os <D1"f~ ,"OMberl\> CM:v-&a... t)0\0lQ.~"
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Referencia: EXP-S01:0514576/2008 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA

 
VISTO el Expediente Nº S01:0514576/2008 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que con fecha 28 de noviembre de 2008 los accionistas de las firmas EMGASUD S.A., FIDES GROUP
S.A., AEI UTILITIES, S.L. (antes denominada ASHMORE INTERNATIONAL UTILITIES S.L.),
LOSATECH S.A., LAIG y los señores Don Andreas Ignacio KELLER SARMIENTO (M.I. N° 14.844.284)
y Don Juan Manuel ARIAS (M.I. N° 17.396.852), suscribieron un Acuerdo de Accionistas, el cual
establece entre otras cuestiones, la modificación del Estatuto Social de la Compañía, fijando un régimen de
mayorías para decidir los puntos que allí se especifican, y previendo la posibilidad de que accionistas
minoritarios de la firma EMGASUD S.A. puedan ejercer una influencia determinante en la adopción de
decisiones de administración de la sociedad.

Que si bien la operación descripta no importa una modificación en la estructura de la propiedad de la firma
EMGASUD S.A., como resultado de la implementación del régimen de mayorías, la firma AEI
UTILITIES, S.L., aún siendo accionista minoritario de la firma EMGASUD S.A. con el VEINTIOCHO
POR CIENTO (28 %) de las acciones con derecho a voto, tendrá una influencia determinante en la
adopción de ciertas decisiones de la compañía.

Que las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de concentración económica
conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del Artículo 6°, inciso
d) de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y los objetos de las operaciones, a nivel nacional supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS



MILLONES ($ 200.000.000) establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y no se encuentra
alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7º de la Ley Nº
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en las presentes actuaciones no se desprende que tenga
entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio al
interés económico general.

Que por este motivo, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al
señor Secretario de Comercio: reanudar el plazo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley Nº 25.156, en el
Expediente N° S01:0514576/2008 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
PÚBLICAS, mencionado en el Visto, caratulado “EMGASUD SA, FIDES GROUP SA Y AEI UTILITIES
SL S/NOTIFICACION ART 8 LEY 25156”, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N°
25.156; y autorizar la operación de concentración económica por la cual, la sociedad AEI UTILITIES, S.L.
adquirirá una influencia determinante en la adopción de decisiones de administración ordinaria y
extraordinaria de la firma EMGASUD S.A., en virtud del Acuerdo de Accionistas celebrado con fecha 28
de noviembre de 2008 entre los accionistas de las firmas EMGASUD S.A., FIDES GROUP S.A., AEI
UTILITIES, S.L., LOSATECH S.A., LAIG (cuya participación accionaria se encuentra actualmente bajo la
titularidad de la firma PRADO LARGO S.A.) y los señores Don Andreas Ignacio KELLER SARMIENTO
y Don Juan Manuel ARIAS, todo ello de conformidad con lo previsto en el Artículo 13, inciso a) de la Ley
N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1201 de fecha 2 de diciembre de 2015 emitido por
la Comisión Nacional DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado entonces en el
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y
sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reanúdase el plazo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley Nº 25.156, en el Expediente N°
S01:0514576/2008 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS,
mencionado en el Visto, caratulado “EMGASUD SA, FIDES GROUP SA Y AEI UTILITIES SL
S/NOTIFICACION ART 8 LEY 25156”, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la mencionada ley.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase la operación de concentración económica por la cual, la sociedad AEI
UTILITIES, S.L. (antes denominada ASHMORE INTERNATIONAL UTILITIES S.L.) adquirirá una
influencia determinante en la adopción de decisiones de administración ordinaria y extraordinaria de la
firma EMGASUD S.A. en virtud del Acuerdo de Accionistas celebrado con fecha 28 de noviembre de
2008 entre los accionistas de las firmas EMGASUD S.A.; FIDES GROUP S.A., AEI UTILITIES, S.L.,
LOSATECH S.A., LAIG (cuya participación accionaria se encuentra actualmente bajo la titularidad de la



firma PRADO LARGO S.A.) y los señores Don Andreas Ignacio KELLER SARMIENTO (M.I. N°
14.844.284) y Don Juan Manuel ARIAS (M.I. N° 17.396.852), todo ello de conformidad con lo previsto en
el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 3º.- Considérase al Dictamen Nº 1201 de fecha 2 de diciembre de 2015 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado entonces
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, que como Anexo, IF-2016-00619751-
APN-DDYME#MP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese.

Digitally signed by BRAUN Miguel
Date: 2016.08.23 18:13:21 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - 
GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, 
o=MINISTERIO DE MODERNIZACION, ou=SECRETARIA DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 
30715117564
Date: 2016.08.23 18:11:38 -03'00'


	Pagina_34: página 34 de 52
	Pagina_3: página 3 de 52
	Pagina_35: página 35 de 52
	Pagina_4: página 4 de 52
	Pagina_32: página 32 de 52
	Pagina_1: página 1 de 52
	Pagina_33: página 33 de 52
	Pagina_2: página 2 de 52
	Pagina_38: página 38 de 52
	Pagina_7: página 7 de 52
	Pagina_39: página 39 de 52
	Pagina_8: página 8 de 52
	Pagina_5: página 5 de 52
	Pagina_36: página 36 de 52
	Pagina_6: página 6 de 52
	Pagina_37: página 37 de 52
	Pagina_30: página 30 de 52
	Pagina_31: página 31 de 52
	Pagina_29: página 29 de 52
	Pagina_43: página 43 de 52
	Pagina_44: página 44 de 52
	Pagina_45: página 45 de 52
	Pagina_46: página 46 de 52
	Pagina_47: página 47 de 52
	Pagina_48: página 48 de 52
	usuario_0: María Florencia Amante
	Pagina_49: página 49 de 52
	Pagina_40: página 40 de 52
	Pagina_41: página 41 de 52
	Pagina_42: página 42 de 52
	Pagina_9: página 9 de 52
	Pagina_52: página 52 de 52
	Pagina_50: página 50 de 52
	Pagina_51: página 51 de 52
	Numero_52: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	fecha: Martes 9 de Agosto de 2016
	Numero_40: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	cargo_0: Asesor
	numero_documento: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_39: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_38: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_33: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_32: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_31: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_30: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_37: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_36: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_35: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_34: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_50: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_51: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_2: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_1: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_3: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_49: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_4: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_5: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_6: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_7: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_8: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_9: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_42: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_41: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_44: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_43: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_46: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_45: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_48: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_47: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	reparticion_0: Dirección de Despacho y Mesa de Entradas
	Pagina_17: página 17 de 52
	Pagina_16: página 16 de 52
	Pagina_15: página 15 de 52
	Pagina_14: página 14 de 52
	Pagina_13: página 13 de 52
	Pagina_12: página 12 de 52
	Pagina_11: página 11 de 52
	Pagina_10: página 10 de 52
	Numero_19: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_18: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_17: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_16: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_15: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_14: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_13: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_12: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_11: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_10: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Pagina_20: página 20 de 52
	Pagina_26: página 26 de 52
	Pagina_25: página 25 de 52
	Pagina_28: página 28 de 52
	Pagina_27: página 27 de 52
	Pagina_22: página 22 de 52
	Pagina_21: página 21 de 52
	Pagina_24: página 24 de 52
	Pagina_23: página 23 de 52
	Pagina_18: página 18 de 52
	Numero_28: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Pagina_19: página 19 de 52
	Numero_27: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_29: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_24: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_23: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_26: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_25: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_20: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_22: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP
	Numero_21: IF-2016-00619751-APN-DDYME#MP


